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INTRODUCCiÓN 

En la actualidad, el crecimiento tan importante y vertiginoso de los sistemas de 

comunicación electrónicos en el mundo, han permitido que las relaciones entre los 

individuos y los estados se hayan visto enriquecidas en un sin número de formas, 

al grado que la rapidez y eficacia en las comunicaciones juega un papel 

sumamente 'Importante y vital en la vida de los mismos, De este modo el desarrollo 

de los sistemas de comunicación y de su eficacia, nos permite y obliga a tener 

cada dia una mayor segundad y certeza acerca de su uso y alcance, para de esta 

forma utilizarlo del modo más confiable y provechoso, como lo es en estos 

momentos el uso de la llamada "Red Internacional o Internet", cuyo sistema de 

operacIón nos permite entrar en contacto con diversos campos de la actividad 

social, económica, política, social, cultural, entre otras, de un pais, una empresa o 

un ser humano. 

Como consecuencia de estos cambios tan relevantes en la actividad, el 

comportamiento del hombre se modifica constantemente adecuándose a las 

exigencias propias que estos avances provocan y a su incorporación a la actiVidad 

diaria del ser humano dentro de una sociedad, de este modo al modificarse la 

conducta de las personas, es necesario modificar el marco normativo que las 

regula con el fin de obtener un control de esas actividades y así mantener la 

armonía dentro del grupo social. 

El desarrollo del comercio electrónico como forma de comunicación que motiva e 

incentiva el intercambio de ideas entre personas de diferentes esferas o grupos 

sociales, se ha convertido en un campo muy fértil para el desarrollo de un sin 

número de actividades, que influyen de un modo determinante en el marco JurídiCO 

regulador de estas actividades; es tal la Importancia de este relativamente nuevo 

medio de comunicación que impacta en diversos campos del desarrollo económico 

de un grupo social o país, y que por lo tanto revoluciona la forma tradiCional de 

contratar, tal y como se puede ver refieJado en diversos campos del derecho, 



como lo son: la protección a la propiedad intelectual, el derecho internacional, el 

comercio exterior, el derecho penal, el derecho aduanero, el derecho rnercantil, el 

derecho laboral, entre muchos otros. 

Es por ello que al ser tan amplio y basto el campo de acción del comercio 

electrónico y tan diversa la naturaleza del marco jurídico que se aplicaría en cada 

caso, que en el presente trabajo nuestro estudio se enfoca en el reflejo que las 

comunicaCIones de esta naturaleza han generado en el derecho mercantil, a 

través del estudio de las reformas que en dicha materia se realizaron al Código de 

ComercIo, el 29 de mayo del 2000. 



CAPiTULO lo 

REFORMAS AL LIBRO SEGUNDO DEL CODIGO DE COMERCIO 

EN MATERIA DE COMERCIO ELECTRÓNICO, PUBLICADAS EN El 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL DIA 29 DE MAYO DEL 

2000. 

Es importante para el estudio de este capítulo, recordar que en nuestro país el 

Sistema Jurídico Mexicano tiene como característica ser un Derecho escrito, 

producto de un proceso legislativo previo, perfectamente establecido en e! artículo 

72 de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tratándose 

de Leyes de carácter federal, y en las Constituciones Políticas de cada una las 

entidades federativas, tratándose de leyes locales, conformado dicho proceso por 

la presentación de una iniCiativa de ley, la discusión de dicha iniciativa, su sanción, 

promulgación, publicación y la iniciación de su vigencia; es por ello que al hablar 

de reformas a cualquier disposición legal debemos como una necesidad de 

referirnos a ese proceso, a efecto de entender de una manera más clara los 

motivos o circunstancias que originaron tales reformas. 

De esta manera las reformas materia de nuestro estudio no son la excepción y por 

lo tanto no escapan al mencionado proceso; por lo que a continuación me referiré 

al contenido de las iniciativas que justifican su realización, evitando el estudio de 

las citadas reformas, debido a que tal situación será materia de nuestro análisis en 

los capítulos subsecuentes 

1.1.- INICIATIVA DEL DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 

DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE COMERCIO DEL 29 DE ABRIL DE 1999. 

La sección parlamentaria del Partido Acción NaCional el día 29 de abril de 1999, 

presentó ante la H. Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, una 



iniciativa de ley para reformar y adicionar diversas disposIciones del Código de 

Comercio, cuya síntesis de contenido se cita a continuación: 

El legislador proponente manifestó en el capitulo de exposIción de motivos de la 

Iniciativa presentada el 30 de abril de 1999, que el rápida desarrollo de los 

sistemas informáticos y de comunicación han llevado a buscar maneras más 

rápidas para llevar a cabo la actividad comercial, tales como los medios 

electrónicos modernos que han contribuido a acortar las distancias entre los 

participantes de la actividad comercial. 

En la iniciativa del 30 de abril de 1999, se destaca que la legislaCión comercial y la 

lex mercatoria en el contexto internacional han sido rebasadas, en razón de 

lagunas legales nacionales que han constituido barreras u obstaculos al comerCIO, 

al exigir que para la validez de los actos y contratos mercantiles, se utilice el papel 

Precisamente mediante el reconocimiento de la contratación por vía electrónica, 

se pretende que los actos así celebrados sean Igualmente válidos que aquellos 

celebrados por medio del papel. 

El legislador proponente manifestó que para la elaboración de la iniciativa del 30 

de abril de 1999, se tomó como base jurídica la Ley Modelo en materia de 

Comercio Electrónico de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho 

Mercantil Internacional (CNUDMI), habiéndose analizado el contexto, la legislaCión 

y la práctica comerCial mexicana, a fin de lograr que aquella se adaptara de 

manera precisa a la realidad nacional. 

ASimismo se precIsó que e\ régImen jurídico mexicano sobre comerCiO electróniCO 

debería ser compatible con el derecho Internacional en materia de comercio 

electrónico, logrando asi el prinCipal objetivo de esa iniCiativa, que es el de bnndar 

mayor seguridad y certeza en las transacciones electrónicas tanto naCionales 

como Internacionales. 
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La Ley Modelo de Comercio Electrónico constituye una sugerencia de legislación 

nacional que la Organización de las Naciones Unidas propone a todos los paises 

del orbe para ser adoptadas por los Congresos de los diferentes éstos, 

contribuyendo así a (a unIformidad Internacional de manera que se eliminen las 

diferencias en la legIslación Interna de tos países, se eliminen las diferencias 

juridlcas de las leyes de los distintos Estados del orbe, y se contribuya a la 

segundad Jurídica internacional en el comercio electrónico. De este modo, la Ley 

Modelo está diseñada con el afán de lograr un derecho "global" o uniforme, en el 

cual las reglas jurídlcas sean similares entre las diferentes naciones En partlcular, 

la Ley Modelo de Comercio Electrónico se ha aplicado eXitosamente en la 

República de Corea, Singapur y dentro de los Estados Unidos de América en el 

estado de IIllnols, además están en proceso de su adopción los Congresos de 

Australia, Canadá y de México, 

La actualización legislativa que se pretende mediante la iniciativa toma en cuenta 

el principio de "neutralidad del medio", es decir, la legislación no hace referencia ni 

se compromete con ninguna tecnología en particular. 

La importancia de estas reformas emana de una realidad consistente en el hecho 

de que los medios de comunicación modernos - tales como el correo electrónico y 

el intercambio electrónico de datos - han difundido su uso con gran rapidez en las 

operaciones comerciales tanto nacionales como internacionales, lo que hace 

presumir que este tipO de comunicación es y será preponderante en el presente y 

en el futuro próximo. 

Dado que la actividad comercial es vital para el desarrollo económico de MéXICO, 

es necesaria la correcta actualización de la legislación mexicana sobre la materia. 

Considerando lo incompleto de la legislación comercial mexicana vigente, la 

presente iniciativa constituye un instrumento para reconocer validez Jurídica a los 

actos, contratos o convenios comerciales que sean celebrados entre no presentes 



por via electrónica, del mismo modo que se reconoce la de los actos celebrados 

mediante documentos consignados en papel, lo que se conoce como el principio 

de "equivalente funcional". Así, se busca facilitar el comercIo electrónico dando 

Igualdad de trato a los contratos que tengan soporte informatlco con relación a 

aquéllos que sean soportados en documentación consignada en papel 

De momento, aspectos tales como la firma electrónica, que representa el 

consentimiento de las partes para la celebración de un acto Jurídico determinado, 

no se considera pertinente legislar sobre sus características técnicas, en virtud de 

que se estaria contraviniendo el pnncipio de neutralidad en que se basa la Ley 

Modelo de la CNUDMI, al comprometerse la legislación con una tecnologia 

determmada, lo cual en su caso debería ser normado de manera temporal 

mediante la emisión de una Norma Oficial Mexicana 

En razón de lo expuesto, resulta congruente la intención del legislador proponente 

con la realidad legislativa nacional, a fin de incorporar la Ley Modelo de la 

CNUDMI a nuestro Código de Comercio, 

1,2,- INICIATIVA DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 

DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN 

MATERIA DE FUERO COMÚN Y PARA TODA LA REPÚBLICA EN MATERIA 

FEDERAL, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y DEL 

CÓDIGO DE COMERCIO, EN MATERIA DE CONTRATOS ELECTRÓNICOS, DE 

FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 1999 

La sección parlamentana del Partido Acción Nacional el dia 15 de diciembre de 

1999, presentó ante la H. Camara de Diputados del H. Congreso de la Unión, una 

nueva iniciativa de ley, ahora con el objeto de reformar y adicionar diversas 

disposIciones tanto del Código Civil para el Distrito Federal en matena de fuero 

común y para toda la república en matena federal, como del Código Federal de 

Procedimientos CIViles y del Código de ComercIO, con el objeto de proponer una 



reforma más completa, para permitir la regulación del comerCIO electrónico, misma 

que cito a continuación: 

En esta exposición de motivos de la segunda iniciativa se razona que el uso de la 

Internatlonal Net "Internet" y de la World Wide Web "WWW", ha acelerado la 

transformación del comercIo mundial y desde luego el nacional, en virtud de que 

permite el contacto instantáneo y barato entre vendedores, inversionistas, 

anunciantes y financieros de todas las reglones del mundo, 

Las oportunidades que ofrece el Comercio electrónico a las economias en 

desarrollo para acelerar el crecimiento y saltar fases de transformación económica 

son numerosas. 

Se menciona que la encac¡a y competitividad de los agentes económIcos en un 

mercado competitivo depende del acceso a la información a un bajo costo, Asi, la 

apanclón de la Internet, viene a revolucionar por completo la forma de hacer 

negocios y el funcionamiento de la sociedad misma, 

No obstante lo anterior, la ausencia de un ordenamiento jurídico mexicano que 

reconozca la validez de este tipo de transacciones de una manera segura desde 

un punto de vista juridico se puede convertir en un obstáculo al comercio, 

La presente iniciativa tiene como finalidad refrendar de una manera moderna la 

validez de la contratación a distancia, o entre no presentes, mediante la cual se 

celebran operaciones comerciales muy importantes, No debe existir razón alguna 

para negar validez Jurídica a los contratos celebrados por medio de mensajes 

electrónicos, ya que cumplen con la finalidad, o razón de ser de los requisitos 

establecidos por la ley a los contratos tradicionales, superando inclusive en 

muchos aspectos a aquellos celebrados en papel. En Virtud de lo cual los 

contratos celebrados por medios electrónicos deben tener validez probatoria, 



Por lo analizado y expuesto no puede ser Ignorado, el desarrollo del ComercIo 

electrónico y su crecimiento, el cual tendrá lugar exista o no eXista ordenamiento 

legal alguno que reconozca y regule de algún modo su desarrollo, en razón de lo 

cual se pretende crear un adecuado marco legal que no obstruya las 

transacciones, y que ofrezca un nivel de seguridad juridica aceptable. 

Se pretende incorporar en el Código Civil para el Distrito Federal en matena 

Comun y para toda la República en materia Federal, el concepto juridico "Mensaje 

de datos", que implica el consentimiento otorgado por medios electrónicos 

Igualmente se Introducen reformas para establecer que se reconoce la validez de 

la oferta y la aceptación o rechazo de la misma, realizadas a través de un Mensaj8 

de Datos. También se establece el reconocimiento de que el Mensaje de Datos 

electrónico tiene la misma validez y cumple el requisito de la forma escrita, que se 

eXige para el contrato y demás documentos legales que deben ser firmados por 

las partes Asimismo, se reconoce que tanto la forma escnta como la firma 

onglnal, tiene cumplidos los requisitos legales para la validez de las transacciones, 

tratándose de un mensaje de datos. 

En cuanto al Código Federal de Procedimientos Civiles se introducen reformas por 

virtud de las cuales se reconocen efectos juridicos, validez y fuerza probatoria de 

los mensajes de datos. Se atiende igualmente al reconocimiento de los requisitos 

de autenticidad, integridad y confiabilidad de la información, generada, 

comunicada o archivada a través de Mensajes de Datos. 

1.3 - INICIATIVA DE DECRETO DE REFORMAS Y ADICiONES DE DIVERSAS 

DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN 

MATERIA COMÚN Y PARA TODA LA REPÚBLICA EN MATERIA FEDERAL, 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DEL CÓDIGO DE COMERCIO 

Y DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCiÓN AL CONSUMIDOR, DE FECHA 22 

DE MARZO DEL 2000. 

(, 



La seCCIón parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional el día 22 de 

marzo del 2000, presentó ante la H. Cámara de Diputados del H. Congreso de la 

Unión, una nueva iniciativa de ley, con el objeto de reformar y adicionar diversas 

disposIciones tanto del Código Civil para el Distrito Federal en matena de fuero 

común y para toda la república en materia federal, como del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, del Código de Comercio y de la Ley Federal de Protección 

al Consumidor, con el objeto de proponer una reforma integral al marco legal 

actual, a efecto de lograr el establecimiento de un marco jurídico que regulara de 

forma eficaz todas aquellas transacciones en que los sujetos participen a través de 

los medios electrónicos, a saber: 

Por lo que respecta a esta iniciativa, el legislador proponente también manifestó 

que ésta debía ser aprobada por esta Cámara en virtud de los siguientes 

razonamientos contenidos en la EXPOSICION DE MOTIVOS al tenor de lo 

siguiente: 

Actualmente es, cada vez más clara la perspectiva de la "nueva" revolución 

tecnológica que enfrentamos. Importantes avances en la electrónica han 

transformando la forma en que las sociedades trabajan, aprenden y se comunican 

entre sí. 

Las redes de información no sólo han transformando los hábitos de las sociedades 

sino también la forma en como operan las empresas. Cada vez es mayor la 

eVidencia internacional de cómo las tecnologías de la informaGión contribuyen a 

mejorar la productividad de las empresas. 

El comercio electrónico es un elemento que permitirá al sector productivo de 

nuestro país aprovechar la revolución Informática actual pues representa una 

poderosa estrategia para impulsar la competitividad y eficienCia de las empresas 

mexicanas de todos tamaños; sin embargo, también constituye un enorme reto 



para el sector empresarial mexicano, el competir eXitosamente en los mercados 

globales, utilizando las herramientas tecnológicas más convenientes 

En 1997 habia en nuestro pais cerca de 3.5 millones de computadoras y se 

espera que en 1999 la cifra supere los 4.2 millones, mientras que los usuanos de 

Internet se estima que estarán por arriba de los 2.2 millones en este año, es decir, 

un crecimiento de 65 por ciento, una de las tasas de creclm'lento más alto a nivel 

InternaCional. 

Las empresas mexicanas han comenzado a modernizarse: el 70 por ciento de las 

operaciones de comercio electrónico en México se realizan en el segmento 

empresa-empresa 

En México se estima que hay más de 4 mil empresas que han incorporado en sus 

operaciones transacciones a través de medios electrónicos La mayoría de estas 

empresas utilizan el intercambio electrónico de datos (EDI), y muy pocas realizan 

transacciones a través de Internet. 

El gobierno también juega un papel importante en la tarea de promoción y 

desarrollo en el uso de la informática para mejorar el servicio a los usuarios. La 

utilización de sistemas informáticos que hagan más eficientes las relaciones entre 

gobierno, empresas y ciudadanía en general tiene un impacto pOSitiVO en la 

economía del país. 

Las dependencias gubernamentales trabajan para ofrecer méJores servicIos, a 

través de diferentes sistemas que están al serviCIO de los empresarios y entre los 

que destacan: el sistema de compras gubernamentales (Compranet), el sistema 

de información empresarial (SIEM), el sistema de modernización reglstral (Siger), 

el sistema de comercialización, precios y promoción interna (Slcomepipi) y 

próximamente el Registro Nacional de Vehículos (Renave). 
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La legislación mexicana se limita a prever como únicos medios para contratar 

entre no presentes al correo y al telégrafo. 

A la luz de tal disposición, las partes de un contrato pueden acordar como 

mecanismo para dar el consentimiento el uso de medios electrónicos, previa 

celebración de un contrato marco por escrito, a fin de eVitar la repudiación o 

violaCión de las obligaciones contra idas por las partes; sin embargo, el uso de los 

medios electrÓniCos estaría limitado a lo exclusivamente previsto en el contrato 

marco, y habría necesidad de adicionarlo o celebrar uno nuevo para cualquier 

modalidad de las obligaciones originalmente contra idas. 

En términOS generales la legislación actual no reconoce el uso de los mediOS 

electrónicos de manera universal, y en caso de un litigio el juez o tribunal tendrán 

que allegarse de medios de prueba indirectos para determinar que una operación· 

realizada por mediOS electrónicos es o no válida. Esta situaCión ha originado que 

empresas frenen sus inversiones orientadas a realizar transacciones por mediOS 

electrónicos, debido a la incertidumbre legal en caso de controverSias. 

A nivel internacional se han hecho importantes esfuerzos jurídícos por regular, lo 

que ha sido denominado "comercIo electrónico", por la Comisión de las Naciones 

Unidas para el Derecho Mercantil Internacional (UNCITRAL) la cual elaboró y ha 

sido la "Ley Modelo sobre Comercio Electrónico", propuesta a todos los Estados 

como guía para establecer o fortalecer la legislación que rige el uso de métodos 

de comunicación y almacenamiento de información sustitutivos del papel, y con 

ello dar valor juridlco a la utilización de estos medios digitales.· 

AdiCtonalmente deben apreciarse los avances logrados en otros ámbitos como el 

financiero, y en general el ámbito común, para que se reconozca la utilización de 

mediOS electrónicos como una forma de manifestaCión de la volunlad de empresas 

y particulares para contraer obligaciones. 



Por )0 anterior, ia presente lniciativa ha considerado que el sistema iur\dlCO 

mexicano debe Incluir las menciones necesarias para aprovechar los avances 

logrados no sólo en el ámbito comercial, SinO también en otros campos, para que 

pueda lograrse una Interacción en todos esos campos y los considere en su 

conjunto y no de manera aislada. 

Es necesario dar valor probatorio al uso de medios electrónicos en los procesos 

administrativos y Judiciales, sin que quede al arbitrio del juez considerar su validez 

probatona en caso de controversia, debido a una ausencia de regulación expresa 

Por lo anterior, se considera conveniente, adecuar el marco Jurídico mexicano En 

maten a de Código CIVil, resulta necesario reconocer la posibilidad de que las 

partes puedan externar su voluntad o solicitar algún bien o servicJo mediante el 

uso de medios electrónicos, e Incluso dar validez jurídica al uso de medios de 

Identificación electrónica. 

ASimismo se requiere actualizar los alcances de la legislación civil vigente en lo 

relativo a los actos que requieren de la forma escrita otorgada ante un fedatariO 

público, y que bien pueden conservar e incluso fortalecer la seguridad Juridlca en 

beneficio de los obligados, si se utilizan medios electrónicos, óptiCOS o cualqUier 

otra tecnologia, conforme a un procedimiento claro y particularmente descriptiVO 

que acredite la atribución de información a una persona, y asegure que ésta será 

susceptible de consulta posterior. 

Lo antenor hace indispensable determinar con claridad al ordenam¡ento civil 

aplicable en materia federal, para lo cual se propone adecuar la denominación del 

Código Civil para el Distnto Federal en materia común y para toda la República en 

matena federal por la de Código CIvil Federal, en estncto apego al precepto 

constitucional cue otorga a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

competencia para legislar en materia civil para esa entidad federativa. 
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Con relación al Código Federal de Procedimientos Civiles, se propone una adición 

con el fin de conceder efectos Juridicos, validez y fuerza probatoria a la 

Información que conste en medios electrónicos y con ello, se reconocerán efectos 

juridicos a las obligaciones que de conformidad con el Código Civil, contraigan las 

partes mediante el uso de medios electrónicos. En lo que se refiere al Código de 

ComercIo con !a iniciativa que se presenta se hará una amplia reforma al texto 

vigente, con lo cual se conseguirá una legislación mercantil mnovadora y al día en 

aspectos Informaticos, con ello se concedera la posibilidad de que los 

comerciantes puedan ofertar bienes o servicios a través de mediOS electrónicos, 

también podrán conservar la Información que por ley deben llevar mediante 

mediOS electrónicos, además de lo anterior se abrirá un título de obligaCiones 

mercantiles que retome los conceptos manejados por el Derecho Común, pero 

aplicados a actos de comercio. 

Por otra parte, si bien debe reconocerse la necesidad de contar con un marco 

Jurídico que reconozca el uso de mediOS electrónicos, también dicho marco no 

debe olVidar la protección al consumIdor en el uso de esos medios 

En tal virtud, la presente 'Iniciativa propone una adecuación a la Ley Federal de 

Protección al Consumidor, ordenamiento que en nuestro país tiene por objeto 

promover y proteger los derechos del consumidor, para Incorporar las 

disposiciones mínimas que aseguren los derechos básicos del consumidor en las 

operaciones efectuadas a través de! uso de medios electrónicos, ópticos o de 

cualquier otra tecnología, con base en los lineamientos emitidos por la OCDE. 

CONSIOERANDO 

Que la ExposIción de Motivos de las \n\clativas antes deSCritas hacen referencia a 

la revolUCión tecnológica que Implica Importantes avances en la electrónica que 

han transformando la forma en que las sociedades mercantiles trabajan, aprenden 

y se comunican entre sí 
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Que el comercio electrónico es un elemento que permitirá al sector productivo de 

nuestro país aprovechar la revolución Informática actual pues representa una 

poderosa estrategia para Impulsar la competitividad y eficiencia de las empresas 

mexicanas de todos tamaños. 

Que actualmente no existe un ordenamiento legal que regule las transacciones 

electrónicas y que otorgue seguridad y certeza Jurídica a quienes las realizan. 

Que es clara la necesidad de regular de manera especifica lo que es la interacción 

a distancia, o aquella en que las partes no estan físicamente presentes, la cual se 

ha convertido en una parte indispensable de las relaciones interpersonales, de 

manera que gran parte de lo que hacemos hoy en dia. 

Que el sistema JurídiCO mexicano debe inclUir las menciones necesarias para 

aprovechar los avances ¡agrados no sólo en el ámbito comercia.\, SinO tambIén en 

otros campos. 

Que es necesario dar valor probatOriO al uso de medios electrónicos en los 

procesos administrativos y judiciales, sin que quede al arbitrio del juez considerar 

su validez probatoria en caso de controversia, debido a una ausencia de 

regulaCión expresa. 

Que la Ley Modelo sobre ComercIo Electrónico, fue aprobada por la Comisión de 

las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional en su 290 período de 

sesiones después de examinar las observaciones de Jos gobiernos y de las 

organizaciones interesadas. 

Que esta Ley ha sido aplicada eXitosamente en diversos países y ciudades del 

mundo entero. ayudando a estos a fortalecer la legislación que rige el uso de 
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métodos de comunicación y almacenamiento de información sustitutivos a los que 

utilizan papel. 

Que la adopción de los principios de la ley modelo de la Comisión de Naciones 

Unidas para el Derecho Mercantil Internacional, facilitaria el uso del comerCIO 

electrónico entre México y los distintos paises del orbe, 

Que tomando los pnncipios de la Ley Modelo sobre ComercIo Electrónico no 

contravienen nuestra legislación nacional y por el contrario contnbuyen a la 

uniformidad de la legislación interna de los Estados sobre la materia, 

Que las diSpOSICiones incluidas en la Ley Modelo enuncian los rasgos mínimos 

esenciales que deben regir a lo que se conoce como comercio electrónico. 

Que la finalidad de la Ley Modelo es la de ofrecer al legislador nacional un 

conjunto de reglas aceptables en el ámbito lilternaclonal que le permitan eliminar 

algunos de esos obstáculos jurídicos con miras a crear un marco Jurídico que 

permita un desarrollo más seguro de las vias electrónicas de negociación 

designadas por el nombre de "comercio electrónico" 

Que la ausencia de un régimen general del comercio electrónico puede resultar en 

la Incertidumbre para el sano y seguro desarrollo del comercio, 

Que la Ley Modelo se basa en el reconocimiento de que los requisitos legales que 

prescriben el empleo de la documentación tradicional con soporte de papel 

constituyen el principal obstáculo para el desarrollo de medios modernos de 

comunicaCión, De modo que la Ley Modelo sigue el pnnclpi,o conOCido como 

"cnteno del eqUivalente funcional", basado en un análisis de los objetivos y 

funciones del requisito tradiCional de la presentación de un escrito consignado 

sobre papel con miras a determinar la manera de satisfacer sus obJetiVOs y 

funCiones con técnicas del llamado comercio electrónico. Es deCir, ese documento 



de papel cumple funciones como las siguientes: proporcionar un documento 

legible para todos; asegurar la inalterabilidad de un documento a lo largo del 

tiempo; permitir la reproducción de un documento a fin de que cada una de las 

partes disponga de un ejemplar del mismo escrito; permitir la autenticación de los 

datos consignados suscribiéndolos con una firma; y proporcionar una forma 

aceptable para la presentación de un escrito ante las autoridades públicas y los 

tribunales. Cabe señalar que, respecto de todas esas funciones:la documentación 

consignada por medios electrÓnicos puede ofrecer un grado de segundad 

equivalente al del papel y, en la mayoria de los casos, mucha mayor fiabilidad y 

rapidez, especialmente respecto de la determinación del origen y del contenido de 

los datos, con tal que se observen ciertos requisitos técniCOS y Jurídicos 

Que la adopCión del criterio del equivalente funcional no debe dar lugar a que se 

Impongan normas de seguridad más estrictas a los usuarios del comercio 

electrÓnico que las aplicables a la documentación consignada sobre papel 

Que la adopción de los principios de la Ley Modelo de la CNl.JOMI constituye lo 

que se Conoce como legislación mínima, en virtud de que enuncia Jos rasgos 

minimos esenciales referentes al tema del comercio electrónico. Asi, "La Ley 

Modelo tiene por objeto enunciar los procedimientos principios básicos para 

facilitar el empleo de las técnicas modernas de la comunicación para consignar y 

comunicar información en diversos tipOS de circunstancias." 

Que las reformas y adiciones que se proponen son legislación minlma porque no 

proponen cambios a "otras normas de derecho interno relacionadas con las 

normas aplicables de derecho administrativo, contractual, penal, de propiedad 

Intelectual o de protección al consumidor, las cuales quedan fuera del ámbito 

asignado a la Ley Modelo. 

Que la CNUOMI recomienda a los Estados que en la promulgación de las leyes 

referentes a la comunicación y almacenamiento de información sustttuttvos de 
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papel en materia de comerCIO electróniCo sea uniforme. En otras palabras, la Ley 

Modelo de la CNUDMI constituye un conjunto de normas jurídicas cuya adopción 

se propone a los gobiernos de los Estados, a fin de la incorporen con los cambios 

mínlmos Indispensables, con el objeto de " .. determinar SI eXiste alguna 

diSposIción de la Ley Modelo que tal vez convenga modificar en razón de alguna 

CircunstanCia nacional particular." Para estos efectos se han efectuado cambios 

mínimos indispensables. 

Que la Ley Modelo no contiene prinCipiOs contrarios a la legislación mercantil 

meXicana, y armoniza las dlferencjas entre los distintos sistema Jurídicos tanto de 

derecho escrito como de derecho costumbrista, es deCir está diseñada para ser 

adaptada a la legislación de tradiCIones jurídlcas dlStmtas, entre otros los del 

Common Lawo derecho costumbnsta y los de derecho escnto como sería el caso 

de la legislación mexicana. 

Que para hacer una reforma efiCiente se requieren hacer los cambios conducentes 

en el Código Federal de Procedimientos Civiles en materia de valor probatOriO de 

los mensajes de datos, en el Código Civil para el Distrito Federal en Matena 

Común y para toda la República en Matena Federal por lo que toca al 

perfecclonamiento de los convenios o contratos por medio de mensajes de datos, 

y al Código de Comercio en matena de las obligaCiones sobre almacenamiento de 

la correspondencla de los comerciantes. 

Se considera conveniente, adecuar el marco jurídiCO meXicano, para dar segUridad 

Jurídica en el uso de medios electrónicos; facilltar las transacclones por estos 

medios, y lograr la interacción global e integral de los campos en que se utilizan 

los medlos electrónicos, pues las tendencias mternacionales en esta materia 

hacen necesario que cada país disefie e Implemente estrategias para aprovechar 

de la forma más conveniente los benefiCIOS de las nuevas tecnologías Con esta 

adecuaCión al sistema jurídiCO mexicano se logrará: 
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'l Fomentar el desarrollo de \a mfraestructura para poder acceder a los nuevos 

mercados informáticos; 

2 Fomentar el uso de medio electrónicos en las operaciones comerciales, y 

3 Contar con un esquema Juridlco Integral 

En la iniciativa presentada el 19 de abril de 1999 por el Grupo Parlamentario del 

PalMo Acción Nacional se propone la adopción literal de la Ley Modelo sobre 

ComercIo Electrónico de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho 

Mercantil Internacional (UNCITRAL, por sus siglas en Inglés) Por otra parte, la 

IniCiativa presentada por ese mismo Grupo Parlamentario el 15 de diciembre de 

ese año, retolJla los prinCipiOS esenciales de dicha Ley Modelo y propone la 

adecuación de otros ordenamientos, es decir, que la segunda comprende a la 

pnmera, en un sentido similar se establecen dichos prinCipiOS en la iniCiativa del 22 

de marzo de 2000, en tal Virtud, lo procedente es dictaminar las Iniciativas de 15 

de diciembre de 1999 y de 22 de marzo del 2000, presentadas por los grupos 

parlamentarios del Partido Acción Nacional y del Partido RevolUCionario 

Institucional, respectivamente. 

1,4,- ARTICULO REFORMADOS Y ADICIONADOS DEL LIBRO SEGUNDO DEL 

CÓDIGO DE COMERCIO, MEDIANTE LA APROBACiÓN DEL DECRETO POR 

EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 

CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA COMÚN Y PARA 

TODA LA REPÚBLICA EN MATERIA FEDERAL, DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES, DEL CÓDIGO DE COMERCIO Y DE LA LEY 

FEDERAL DE PROTECCiÓN AL CONSUMIDOR, 

Es Importante aclarar que nuestro estudiO en este InCISO y a lo largo de este 

trabaJo, se refenrá únicamente a las reformas y adiCiones efectuadas al Libro 

Segundo del Código de ComercIo cuyo rubro es "Del ComercIo en General', en 
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virtud de que ese es el propósito y motivo del mismo, dejando a un lado las demás 

reformas contenidas en el citado decreto. 

CONSIDERACIONES REALIZADAS EN lA EXPOSICiÓN DE MOTIVOS DEL 

DECRETO POR El QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS 

ARTicUlOS, DEL 22 DE MARZO DE 2000, EN lO RELATIVO Al liBRO 

SEGUNDO DEL CODIGO DE COMERCIO. 

El H. Congreso de la Unión dentro de las reformas en comento, realizó las 

siguientes reflexiones en relación con a las modificaciones al Código de ComercIo, 

a saber. 

Por lo que hace a la propuesta de reforma a los artículos 47, 48 Y 49 del Código 

de Comercío, hecha por el Grupo Parlamentaría del Partido Acción Nacional, 

relacionados con la obligación de los comerciantes de conservar todo tipO de 

documentos, incluyendo los "mensajes de datos", con el objeto de que dicha 

obligación no represente una carga innecesaria de conservación de documentos 

para los comerciantes, la que dictamina considera adecuado acotarla a aquellas 

documentos en que se consignen contratos, convenios o compromisos que den 

nacimiento a derechos y obligaciones. Asimismo, esta Comisión cons',dera 

Importante señalar los requisitos mínimos de conservación de originales, así como 

la autoridad facultada para emitir los requisitos para dicha conservación. 

Respecto de la propuesta de artículo 641 de la Iniciativa hecha por el Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, de las definiciones ahí señaladas sólo 

se conSidera Importante la de mensaje de datos y sistema de Información, ya que 

los términos de emisor y destinatario se explican por si mismos. Asimismo, el 

contenido del articulo 642 de dicha iniciativa sobre los contratos mercantiles 

celebrados mediante el uso de medios electrónicos, se consjd~ra más adecuado 

incorporarlo en el artículo 80 del Código de ComercIo, que es el precepto que al 

día de hoy regula los medios para la celebración de los contratos, el mismo cnteno 
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se aplica respecto del contenido del artículo 643 que habla de la conservación de 

Información, pues la regulación para tal efecto es más adecuada Incorporarla en el 

artículo 49 del Código de ComercIo, en la que sólo habrá que agregar el supuesto 

de conservación, por lo que dichos artículos quedarían de la manera siguiente· 

"Articulo 49 - Los comerciantes están obligados a conservar por un plazo minlmo 

de diez años los Originales de aquellas cartas, telegramas, mensajes de datos o 

cualesquiera otros documentos en que se consignen contratos, convenios o 

compromisos que den nacimiento a derechos y obligaciones. 

Para efectos de la conservación o presentación de originales, en el caso de 

mensajes de datos, se requerirá que la Información se haya mantenido íntegra e 

Inalterada a partir del momento en que se generó por primera vez en su forma 

definitiva y sea accesible para su ultenor consulta. La Secretaría de Comercio y 

Fomento Industrial emitirá la Norma Oficial lvIexicana que establezca los requIsitos 

que deberán observarse para la conservación de mensajes de datos" 

"Artículo 641.- En los actos de comercio podrán emplearse los medios 

elewónicos, ópticos o cualquier otra tecnología. Para efecto del presente Código, 

a la información generada, enviada, reCibida, archivada ° comul}lcada a través de 

dichos medios se le denominará mensaje de datos." 

"Artículo 642.- Salvo pacto en contrario, se presumirá que el mensaje de datos 

proviene del emisor sí ha sido enviado: 

1.- Usando medios de identificación, tales como claves o contraseñas de él, o, 

11.- Por un sistema de información programado por el emisor o en su nombre para 

que opere automáticamente. 

Para efecto de este Códígo, se entiende por sistema de info"rmaclón cualquier 

medio tecnológico utilizado para operar mensajes de datos. 
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9) Además, en este mismo sentido esta Comisión considera que el contenido de 

los nuevos articulas 644 y 645 que propone el Grupo ParlamentarIO del Partido 

Acción Nacional debe homologarse a la propuesta de contenido del articulo 1834 

bis del CÓdigo Civil, para quedar como sigue: 

"Articulo 645 - Cuando la ley exija la forma escnta para los contratos y la firma de 

los documentos relatIvos, esos supuestos se tendran por cumplidos tratandose de 

mensaje de datos siempre que éste sea atribuible a las personas obligadas y 

accesible para su ulterior consulta. 

En los casos en que la ley establezca COmO requisito que un acto jurídico deba 

otorgarse en ,"strumento ante fedatano público, éste y las partes obligadas 

podrán, a través de mensajes de datos, expresar los términos exactos en que las 

partes han decidido obligarse, en cuyo caso el fedatario público, deberá hacer 

constar en el propiO Instrumento los elementos a través de los cuales se atribuyen 

dichos mensajes a las partes y conservar baJo su resguardo una versión Integra de 

los mismos para su ulterior consulta, otorgando dicho instrumento de conformidad 

con la legislaCión aplicable que lo rige." 

Por lo que hace al articulo 646, que refiere a las reglas de conservación, dicha 

disposición la que dictamina la considera mas adecuada incorporarla en el articulo 

49 del Código de Comercio, ya que la acota, como se ha señalado, a aquellos 

documentos en que se consignen contratos, convenios o compromisos que den 

naCimiento a derechos y obligaciones. 

En cuanto al contenido del articulo 647 Iniciativa hecha por el Grupo Parlamentario 

del Partido Acción Nacional, que se refiere a la validez y fuerza obligatoria a la 

manifestación de la voluntad hecha por "mensaje de datos", se considera 

oportuna, pero debe incorporarse en la parte adjetiva del Código de ComercIo, 

como lo propone el Partido Revolucionario Institucional mediante la adICión del 

articulo 1298-1' .. 
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Esta Dictaminadora considera importante establecer en el Código de ComercIo, 

como lo propone el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, las 

disposiciones que regulen lo relativo a mensajes de datos que requieran de un 

acuse de recibo y del lugar en que se tendrá pro expedido un mensaje de datos, 

por lo que deben preverse en los artículos 644 y 646, lo siguiente: 

"Artículo 644 - Tratándose de la comunrcación de mensajes de datos que 

requieran de un acuse de recibo para surtir efectos, bien sea por disposición legal 

o por así requerirlo el emisor, se considerará que el mensaje·de datos ha sido 

enviado, cuando se haya recibido el acuse respectivo. 

Salvo prueba en contrario, se presumirá que se ha recibido el mensaje de datos 

cuando el emisor reciba el acuse correspondiente." 

"Artículo 646.- Salvo pacto en contrario, el mensaje de datos se tendrá por 

expedido en el lugar donde el emisor tenga su domicilio y por recibido en el lugar 

donde el destinatario tenga el suyo." 

Esta Dictaminadora, en atención al contenido del Libro Tercero y de su único 

Título que se propone denominado "Del Comercio Electrónico", y a que el Libro 

Segundo del Código de Comercio se refiere al comercio terrestre, considera que la 

ubicación del nuevo Titulo es más apropiada en el contexto de este Libro 

Segundo, para lo cual se modificaría la denominación del mismo por la de 

"ComercIo en general", y se incorporaría en su Título II que se llamaría "Del 

ComerCIo Electrónico", a partir de; articulo 89, actualmente derogados, de tal 

forma que los articulas 641 a 646 antes mencionados pasarían a ser los 

numerales 89 a 94 del Código de Comercio. 
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TEXTO ORIGINAL DE LOS ARTICULOS ANTES DE LAS REFORMAS 

REALIZADAS AL LIBRO SEGUNDO DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

Art. 80,- Los contratos mercantiles que se celebren por correspondencia, quedarán 

perfeCCIonados desde que se conteste aceptando la propuesta o las condiciones 

con que ésta fuere modificada. 

La correspondenCia telegráfica sólo producirá obllgaclones entre los contratantes 

que hayan admitido, este medio previamente y en contrato por escnto, y siempre 

que los telegramas reúnan las condiciones o signos convencionales que 

previamente hayan establecido los contratantes. si asi lo hubiesen pactado 

Se Incorporó por completo el Titulo Segundo del Libro Segundo para ser 

denominado "Del ComercIo Electrónico", conformado por los artículos 89 al 94, 

mismos que se encontraban derogados. 

Art 1205.- Son admisibles como medios de prueba todos aquellos elementos que 

puedan producir convicción en el ánimo del juzgador acerca de lo hechos 

controvertidos o dudosos. y en consecuencia serán tomadas como pruebas las 

declaraciones de las partes. terceros. peritos. documentos públicos o privados. 

Inspección judicial, fotografías, facsímiles, cintas cinematográficas, de videos, de 

sOntdo, reconstrucciones de hechos, y en general cualquier otra similar u objeto 

que sirva para averiguar la verdad. 

Art 1298.- El documento que un litigante presenta. prueba plenamente en su 

contra, en todas sus partes, aunque el colitigante no lo reconozca 



TEXTO ACTUAL DE LOS ARTIcULO REFORMADOS, CORRESPONDIENTES 

AL LIBRO SEGUNDO DEL CÓDIGO DE COMERCIO 

LIBRO SEGUNDO 

DEL COMERCIO EN GENERAL 

Art. 80- Los convenios y contratos mercantiles que se celebren por 

correspondencia, telégrafo, o mediante el uso de medios electrónicos, OptlCOS o de 

cualquier otra naturaleza, quedarán perfeccionados desde que se reciba la 

aceptación de la propuesta o de las condiciones con las que ésta fuere 

modificada 

TITULO 11 

DEL COMERCIO ELECTRÓNICO 

Art. 89.- En los actos de comercIo podrán emplearse los medios electrónicos, 

ópticos de cualquier otra tecnología. Para efecto del presente Código, a la 

Información generada, enviada, recibida, archivada o comunicada a través de 

dichos medios se le denominará mensaje de datos. 

Art. 90.- Salvo pacto en contrario, se presumirá que el mensaje de datos proviene 

del emisor SI ha sido enviado 

I - Usando medios de Identificación, tales como claves o contraseñas de él, o 

11.- Por un sistema de Información programado por el emisor o en su nombre para 

que opere automáticamente. 
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Art. 91.- El momento de recepción de la información a que se refiere el artículo 

anterior se determinará como sigue. 

\ - Si e\ destmatano ha designado un sistema de información para la recepción, 

está tendrá lugar en el momento en que ingrese en dicho sistema, o 

11.- De enviarse a un sistema del destinatario que no sea el designado o de no 

haber un sistema de información designado, en el momento en que el destinatario 

obtenga dicha información. 

Para efectos de este Código, se entiende por sistema de información cualquier 

mediO tecnológico utilizado para operar mensajes de datos 

Art. 92 - Tratandose de la comunicación de mensajes de datos que requieran de 

un acuse de recibo para surtir efectos, bien sea por dlsposiclón legal o por así 

requenrlo el emisor, se considerará que el mensaje de datos ha sido enunciado, 

cuando se haya recibido el acuse respectivo. 

Salvo prueba en contrario, se presumira que ser ha recibido el mensaje de datos 

cuando el emisor reciba el acuse correspondiente. 

Art. 93.- Cuando la ley exija la forma escrita para los contratos y la firma de los 

documentos relativos, esos supuestos se tendrán por cumplidos tratandose de 

mensajes de datos siempre que éste sea atribuible a las personas obligadas y 

accesible para su ulterior consulta. 

En los casos en que la ley establezca corno requIsito que un acto jurídico deba 

otorgarse en instrumento ante fedatario público, éste y las partes obligas podras, a 

través de mensajes de datos, expresar los términos exactos en que las partes han 

decidido obligarse, en cuyo caso el fedatario públiCO, debera hacer constar en eJ 

propiO Instrumento los elementos a través de los cuales se atribuyen dichos 



mensajes a las partes y COnS8r\1ar bajo su resguardo una versión Integra de los 

mismos para su ulterior consulta, otorgando dicho instrumento de conformidad con 

la legislación aplicable que lo rige 

Art 94.- Salvo pacto en contrario, el mensaje de datos se tendrá por expedido en 

el lugar donde el emisor tenga su domicilio y por recibido en el lugar donde el 

destinatario tenga el suyo. 

Art. 1025.- Son admisibles como medios de prueba todos aquellos elementos que 

puedan producir convIcción en el ánimo del juzgador acerca de los hechos 

controvertidos o dudosos y en consecuencia serán tomada como pruebas las 

dedaraclones de las partes, terceros, peritos, documentos públicos o privados, 

Inspección Judicial, fotografías, facsímiles, Cintas cinematográficas, de videos, de 

sonido, mensajes de datos, reconstrucciones de hechos y en general cualquleí 

otra similar u objeto que s¡r\la para averiguar la verdad. 

Art. 1298-A.- Se reconoce como prueba los mensajes de datos. Para valorar la 

fuerza probatoria de dichos mensajes, se estimará primordialmente la fiabilidad del 

método en que ha sido generada, archivada, comunicada o cons8r\1ada. 

Fuente Congreso de la Umón, Gaceta Parlamentaria, Número 500, MéxIco. 2000 



CAPITULO 11 

FORMACiÓN DEL CONSENTIMIENTO A TRAVÉS DE MEDIOS 

ELECTRÓNICOS 

2.1. DECLARACiÓN UNILATERAL DE LA VOLUNTAD.- Al hablar de este tema 

debemos tomar en consideración. que en la vida del hombre eXiste una serie muy 

diversa de acontecimientos, que lo afectan directa o Indirectamente, y en los 

cuales puede o no participar su voluntad, que por el sólo hecho de su realizaCión 

produce consecuencias ya sea en el ámbito natural, que influye Indirectamente en 

el espacio jurídico, tales como la qüema forestal que puede píOvoc8r lo daños en 

los bienes de las personas o en los frutos que de la posible utilización bien se 

pueden derivar y que por tal acontecimiento provoca una Imposibilidad de su 

obtenCión; inundaciones que afectan y ponen en peligro además de los objetos a 

las personas, situaciones que al realizarse afectarían diferentes áreas del derecho 

como lo son, en caso de muerte la aplicaCión del derecho CIvil para la sucesión, 

entre otros: o un terremoto que puede como consecuencia de su actividad 

provocar daños en la estructura de algún bien que es o será objeto de una 

compraventa, donación, arrendamiento, etcétera, y que por lo tanto menoscaba el 

valor del patrimonio del dueño del mismo; o directamente aquellos que Impactan 

en el ámbito Jurídico, como aquellos actos que realizamos mecánicamente con un 

grado de conciencia disminuida, a diferencia de aquellos en los que el hombre 

desea la realización del acto por sí mismo "acto jurídiCO" en los que confluyen la 

voluntad de realizar la conducta. el conocimiento del acto prevIo acuerdo racional 

del individuo en el que utilizó toda su capacidad para realizarlo. Sin tomar en 

consideración las consecuencias del mismo, o aquellos en los que no sólo se 

desea la realización del acto, sino que además se quieren las consecuenCias que 

de su realización se provoquen como prepuesto principal de su realización 

··negocio Juridico··, o de ambos. como lo son: la compraventa de bienes en general. 

el arrendamiento de los mismos, la prestación de servicios profeSionales, en este 

caso la realización de una oferta 



La actividad humana en general, exceptuando lo referente a los procesos internos 

de la actividad del pensamiento no exteriorizado, produce efectos Jurfdicos, ya sea 

por si mismo, o afectando esferas jurídicas de terceros a los que la norma Juridlca 

protege, o debidc a que se fundamenta en algún derecho que le permite actuar de 

ese modo; es por ello que debemos entender como indispensable que la 

realización de cualquier hecho, acto o negocio Juridico por parte de cualquier 

individuo, tiene consecuencias jurídicas, pero en especial cuando es querido. 

Toda conducta que el Individuo externa, involucrando en un menor o mayor grado 

su voluntad y conciencia, es denominado como una DeclaraCión Unilateral de la 

Voluntad o Policitación, misma que constituye el primer escalafón en el proceso de 

formación del consentimiento. La realización de una oferta es un acto Jurídico que 

se traduce en la expresión Sin limitaCión alguna, al menos en. aparencia, de la 

voluntad, por lo que se presupone la ineXistencia de Impedimentos o 

CircunstanCias qL:e la limiten, y por consecuencia la creación de nuevos derechos 

y obligaciones. 

Al ser manifestada de un modo objetivo esa voluntad, viene a l:1flUlr en las 

relaciones que los individuos mantienen entre sí como parte de la convivencia 

social, como resultado de que en la mayoria de los casos actuamos en respuesta 

a un estimulo previo del medio en el que nos desarrollamos, adecuando nuestra 

conducta a las nuevas reglas o mecanismos que hayan Sido creados como 

producto de la evolución natural, social, tecnológica, etcétera, del mediO social, es 

por estas circunstancias que al ser el derecho el conjunto de normas tendientes a 

regular la conducta de los indiViduos que viven en una comunidad, Juega un papel 

primordial y preponderante en cuanto a su fijación y alcance, permItiendo conocer 

en una medida hasta cierto punto precisa el impacto que se obtendría en el 

contexto externo por el desarrollo o abstenCIón en la realizaCión de una conducta 

manifiesta 
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A lo largo de la evolución en las relaciones que el hombre sostiene y ha sostenido 

por el paso del tiempo, el contexto en que desarrolla sus actividades ha 

evolucionado y continúan evolucionando de forma constante, debido a que el 

proceso que cada grupo social sigue, se traduce en una variación consecutiva de 

las costumbres, constituidas por la forma mas elemental y significativa de 

conducta e interaCCión de los seres humanos, así como en los usos, entre muchos 

otros, de esta forma encontramos a los avances tecnológicos que permiten la 

consecución de objetivos o bienes de forma mucho mas raplda, sencilla y 

eficiente, por ejemplo: antes de que existiera el automóvil en su contexto actual 

resultaría rlsono pensar en la formulación de una reglamentación de tránsito que 

regulara tanto los derechos como las obligaciones de los poseedores y 

conductores de los mismos; o pensar en !a eXistencia de una regulación en el uso, 

aprovechamiento y explotación de las telecomunicaciones, la Instalación y 

funcionamiento de estaciones de televisión y radio, la utilización y 

aprovechamiento del espacio aéreo, y actualmente la compra de artículos en muy 

diversas partes del mundo a través del uso de una computadora, El distinguido 

maestro Miguel Vllloro Toranzo, nos explica en su definición de derecho, las 

características del mismo y su capacidad evolutiva y de adecuación a la realidad 

SOCial Imperante en un momento histórico determinado, a saber: (1) 

Derecho es un sistema racional de normas sociales de conducta, declaradas 

obligatorias por la autoridad, por considerarlas soluciones justas a los 

problemas surgidos de la realidad histórica. 

Elementos: 

a) "Un sIstema racional de normas": Un ordenamiento de diversas normas 

constituido por la razón. No una norma aislada, la cual recibirá el nombre de 

"ley" cuando se dirige a todos los súbditos, de "decreto" cuando, 



dirigiéndose a todos los súbditos, particulariza una orden en concreto, y de 

"precepto"" cuando la norma es intimada a un súbdito en particular 

b) "De normas de conducta": Es decir, de reglas que expresan un "deber ser", 

Las palabras "de conducta" podrian parecer una reduplicaCión. 

Las normas sociales descansan sobre el supuesto de la liberlad. "sólo se 

puede estar obligado a determinada conducta en cuanto es posible realizar 

la conducta contraria, en cuanto se es necesariamente libre frente al deber 

prescnto. 

c) "Sociales": ..... indica además de la correlación de derechos y deberes debe 

su existencia al hecho SOCial y que se dirige a su mejor ordenamiento, de 

acuerdo con el bien com( ~". 

d) "Declaradas obligatorias roc la autoridad": La declaración de obllga'~"eda" 

puede hacerse en forma expresa, públicamente, y entonces recibe el 

nombre de promulgación .... 

e) "Por considerarlas soluciones justas": Decimos que la autoridad conSidera a 

sus soluciones como justas, y no que dichas soluciones sean Justas. En 

efecto, es un hecho, la pretensión de toda autoridad de que la solución que 

propone como Derecho sea una solución justa; la impone como obligatOria 

porque la considera justa. 

1 - Miguel VllIoro Toranzo, Introducción al EstudIO del Derecho, Dédmo primera ediCIón, 

Edil: Parréa, MéXICO, 1994., P.p. 127-130. 



f) "A los problemas". El fin del derecho es práctico: la solución de problemas. 

Las declaraciones teóricas sólo tienen un lugar dentro de los ordenamientos 

Juridlcos en cuanto ayudan a interpretar el sentido de las disposiciones 

prácticas. 

g) "Surgidos de la realidad histórica": Por "realidad histórica". entendemos toda 

clase de realidad (fislca, biológica, psicológica, sociológica, histórica 

propiamente dicha, politica, económica) que se sitúa en un momento dado 

de la historia. 

Es Importante señalar, que debido a la dinámica del derecho, tal y como se señaló 

con antelación, que aún cuando eXista una estructura jurídica perfectamente 

determinada que nos permita conocer con anticipación los alcances de nuestra 

conducta en el presente, debe por SI misma de poseer la posibWdad de prever la 

realización de conductas diferentes en un futuro no muy lejano como 

consecuencia de la evolución natural, o las posibles modificaciones a las 

realizadas en la actualidad, a fin de regularlas, y de eVitar que estas lo sobrepasen 

de forma desproporclonal hasta que dichas disposiciones caigan en desuso 

En el desarrollo de las conductas que el hombre realiza en su vida diaria, la 

mayoría de ellos son actos en que de manera unilateral manifiesta su voluntad, ya 

sea como respuesta a un estímulo externo, o de costumbre, como por ejemplo: El 

cepillamos los dientes, comer nuestros alimentos, abordar un medio de transporte, 

etcétera, o como respuesta a una interrogante directa dirigida hacia nosotros, en 

todo momento ya sea en una mayor o menor grado de conocimiento expresamos 

nuestro deseo de alguna manera, es decir hacemos una Declaración Unilateral de 

la Voluntad, manifestamos algo que ha emanado de nuestro InteriOr, como una 

manifestación del querer Interno Cuando esta declaracIón de la voluntad la 

hacemos con el fin de obligarnos y de obtener beneficIos de esa situación, o de 

ofertar algo, llámese productos, servicios o la Simple pOSibilidad de contratar, se 

dice que estamos emitiendo o externando algo que jurídicamente tiene relevancia, 



que le Importa al derecho, debIdo a que esa idea se ha objetIvado, se ha 

convertido en algo que puede ser conocido por las demas personas, y que dentro 

del espacio del derecho tIene relevancia, lo que implIca que quien la realiza se 

encuentre en los términos de la ley obligado a respetar su dicho y a responder 

frente a las demas personas, tal y como lo señalan los articulas 1803, 1805, 1811, 

bis (articulo modificados por decreto publIcado en el DIana Oficial de la 

Federación, el día 29 de mayo de 2000), y del 1860-1881, de Código CIVIl Federal, 

aplicado supletonamente en materia mercantil, tal y como lo establece el artículo 

20 del CÓdIgO de ComercIo. 

La DeclaracIón UnIlateral de la Voluntad para que tenga un impacto en el derecho 

y por lo tanto sea regulado por el mIsmo debe de contener determInados 

requIsitos, mismo que hemos tratado de establecer a continuaCión 

a) Que la voluntad o querer Interno, sea manifestado por' un sUjeto capaz 

jurídicamente de ejercer sus derechos y cumplir con sus obligaciones, en forma 

precisa que sea capaz de oblIgarse, tal y corno lo determina el articulo 646 y 647 

del CÓdIgO CiVIl Federal, al referIrse a la rnayoria de edad, a la posibilidad de 

dIsponer libremente de los bienes, a saber: (2) 

Art: 646. La rnayoria de edad comienza a los dieCIocho años curnplidos. 

Art: 647: El rnayor de edad dispone libremente de su persona y de sus bienes 

Es lógico pensar que para el derecho cualquIer rnanIfestación de la voluntad 

realizada por una persona que en términos de la ley no es capaz de oblIgarse por 

si mismo, resulta Irrelevante, en tanto dicho acto no perjudique la esfera jurídica de 

terceros, es aqui donde torna relevancIa la fIgura juridICa del representante legal 

como depositano del derecho que le pertenece ese "Incapaz", para realIzar los 

2 - Código CIvil Federal, Edlt Porrúa, MéXICO, 1932. 



actos propios que por el derecho le son asignados y le pertenecen, aspecto de 

suma relevancia para el derecho ya que presupone en su realización un 

presupuesto de existencia Indispensable para cualquier acto o negociación 

jurídica, debido a que es Importante y relevante en esta materia determinar con 

quien se contrata, para conocer el alcance jurídico de dicha oferta. 

b) Que la manifestación de esa voluntad contenga la, precisión necesaria para 

conocer con segundad la matena, términos y condiciones de la oferta, de tal modo 

que a la vista de cualquier posible aceptante sea eVidente la intención en ella 

plasmada, y de ser posible el alcance de la misma, a efecto de saber de ese modo 

la forma en la que se queda obligado por dicha oferta y su compromiso en caso de 

aceptarla. (3) 

Es importante destacar en este rubro que la oferta debe de conjener y manifestar 

de manera clara el objetivo y fin perseguido, es decir lo que se pretende alcanzar, 

de este modo podemos decir que cualquier persona antes de entrar en detalle 

sobre la forma de obligarse, querrá conocer la materia sobre la cual versará el 

acuerdo y algunas de sus caracteristlcas con el ánimo de ser realizado si se trata 

de una oferta, de un modo serio y con el ánimo por parte del declarante de 

obligarse, en caso contrario perdería la fuerza y compromiso, lo que provocaría 

que no tuviera valor alguno Jurídicamente hablando, a menos que provoque la 

realización de determinados actos previos por parte de un tercero, que hayan sido 

establecidos como presupuesto previo para obtener la posibilidad de acordar. 

3 - Sánchez Medal Ramón, De Los Contratos Mercantiles, DéCima Pnmera EdiCión, 

Edltonal Porrúa, MéXICO, O F ,1991 P P "Que la voluntad sea sena y preCisa, ya que una 

promesa por Simple Juego o de broma, o en escena o con fines didácticos, o un 

consentimiento simulado, o cuando vagamente se dice por ejemplo que se vende algo al 

menos del costo, no constituye la voluntad de obligarse. 



Ahora bien, cuando lanzamos una oferla o policitación a través de algún medio de 

comunicación, sea de carácter internacional o local, es indispensable explicar en 

la forma más clara, precisa y breve lo que se ofrece u oferla, sus caracteristicas y 

cualidades, pues como todos sabemos el simple uso de este tipo de sistema es 

muy costoso, caso contrario a lo que sucede cuando se es realizada-estando los 

sujetos presentes debido a que el dialogo se ve ampliamente enriquecido en el 

intercambio constante de información así como en el conOCimiento mucho más 

exacto y completo del asunto en cuestión, 

c).- Como presupuesto lógico, dicha manifestación de la voluntad en forma de 

oferla o policitación debe de ser exteriorizada de forma expresa o tácita, 

entendiendo por tales conceptos lo establecido en el arliculo 1803 del Código Civil 

Federal, aplicado supletoriamente tal y como se ha señalado con anterioridad y 

que a la letra dice: 

"Articulo 1803.- El consentimiento puede ser expreso o tácito, para ello se estará a 

lo siguiente: 

1.- Será expreso cuando la voluntad se manifiesta verbalmente, por escrito, por 

medios electrónicos, ópticos o por cualquier otra tecnología, o por signos 

Inequívocos, y 

11.- El tácito resulta de los hechos o de actos que lo presupongan o que autoricen a 

presumirlo, excepto en los casos en que por ley o por convenio la voluntad deba 

manifestarse expresamente. (4) 

Es evidente como se ha señalado con antelación que el simple proceso Interno del 

pensamiento humano no tiene relevancia en el espacio del derecho, SI no es 

previamente externado, objetivado o materializado de alguna manera y por lo tanto 

ser susceptible de ser conocido no solo por el oferente sino también por todas las 

personas o solo por aquellos a quien va dirigida, según sea el caso. (5) 



d) - Por último, que el senlido de dicha oferta se encuentre sustentado en un 

contenido, entendiéndose éste como el objetivo que se persigue como producto de 

la realización de esa transacción que se pretende, en virtud de que se trata de 

obtener un beneficIo o alcanzar un fin específico que por su sola pretensión atrae 

la atención y el deseo de otra persona la que por supuesto y a su vez trata de ser 

el beneficiario de la misma; es este fin en común lo que da sentido, forma y 

contenido del acuerdo, 10 que permite llevar a cabo el acuerdo de una forma 

conocida y consentida por las partes. 

Es importante oenotar que entre mas sea detallada y se permita conocer la oferta 

a los destinatarios, así como la forma y mecanismos en que una vez acordada se 

llevará a cabo será mucho más fácil evitar, prevenir o solUCionar futuros conflictos 

ya que se asentarán las bases de una concordancia desde el prinCipio de la 

relación y hasta su fin. Es precisamente en este rubro donde soslayamos la 

Importancia de ese contenido que anima, motiva, impulsa y obtiene la realización 

del objetivo planteado inhibiendo las posibilidades de discrepancia entre las partes 

en la medida de lo posible. 

4.- Op. Clt 

5.- Planiol Marcel y Ripert George, Tratado Elemental de Derecho CivIl Teoría General de 

los Contratos, Volumen VII, Edil. José M. Cajica, Jr. Puebla, Puebla, México. 1947. Pp. 

22 Y 23. "La oferta solo se comprende en una forma expresa. Se puede emplear la 

palabra o la escritura; pero habItualmente se necesita una expresión del pensamiento, en 

ausencia de la cual nada nos permitiría conocerla" . 

. Una forma verbal o escrita, puede tambIén, y más frecuentemente que la oferta, ser 

tácita, e indUCIrse de cIertos hechos que impliquen en su autor la intención de aceptar la 

proposIcIón que se le ha hecho, Las c¡rcunstanClas que revelan la aceptacIón no expresa 

varían". 
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En resumen podemos afirmar que por su sola naturaleza y características la 

declaración unilateral de la voluntad sea expresada a través de la palabra de algún 

hecho o acto constituye el primer escalón, el más básIco o elemental que regula el 

derecho con todas las consecuencias que de él se puedan derivar debido a que 

constituye la forma más elemental de exteriorización del pensamiento su 

objetivación y expulsión como el deseo más evidente de dar a conocer algo de 

nuestro interior. (6) 

De suma importancia es hacer notar que en diversas ocasiones el tránSito de la 

Idea hacia su objetivación es el más Importante aunque conscientemente no nos 

demos cuenta de tal circunstancia, cuando una persona tiene una idea trata de 

utilizar las palabras que dentro de un contexto común sea la más adecuada ° 
refiera de la manera más fiel su pensar, aunque a veces no se logra, pues 

sabemos que en la vida común al sostener cualquier plática tratamos de expresar 

cualquier cosa que pensamos de una manera correcta sucediendo lo contra no ya 

que deCimos algo completamente eqUivocado o no muy apegado, lo que provoca 

como consecuencia una diversidad de conflictos internos dentro de nosotros 

mismos ya que es esta Imposibilidad de eX:Jresar lo querido nuestro pnnclpal reto, 

tal vez la positiva ció n de las ideas constituya en un primer término el enemigo a 

vencer en cualqUier campo o aspecto de nuestra vida para que no sea lo 

expresado asimilado o entendido de un modo diferente, ahora bien, existe un 

segundo paso dentro de este proceso que se encuentra constituido no solo por 

6 - Sánchez Medal, Ramón. Op. Cit. "Que esa voluntad tenga un determinado contenido, 

Nuestro derecho corresponde al parecer en este punto al sistema de la voluntad 

Interna, tanto por la Importancia que concede a los Vicios del consentimiento, como por su 

preferente indagaCión de la intención de los contratantes para interpretar un contrato Sin 

embargo, puede afirmarse que nuestro derecho más bien se orienta haCia el sistema de la 

voluntad Interna declarada, ya que la escueta voluntad Interna que no se exterioriza 

carece de relevanCia Jurídica, al igual de lo que ocurre con las "reservas mentales" en que 

eXiste una voluntad oculta que es contraria a lo que se declara". 



lograr que la idea se exterlonce de una forma eficaz sino por lograr que los 

destinatarios de la misma la entiendan de la forma tal y como nosotros lo sentimos 

e imaginamos, para que este contenido se plasme en toda su expresión y 

conseguir que el o los destinatarios entiendan y acepten la Idea como queremos, 

es pues que este supuesto constituye la segunda parte del problema, puesto que 

es necesario que una conjunción de ideas eXista sobre lo ofertado sus 

características a efecto de llegar a un acuerdo, por lo que necesitamos conseguir 

que la Idea sea percibida del modo deseado es decir, tenemos que proporcionar 

los elementos suficientes para obtener una respuesta favorable pero sobre todo 

que dicha respuesta sea apegada en todo momento, con el obJetivo de converger 

sobre un punto específico constituido por el consentimiento 

2.2. OFERTA ENTRE AUSENTES.- La doctrina tradiCional y la practica legal nos 

han explicado en forma hasta cierto punto clara las diferentes modalidades en que 

una persona que ha sido destinataria de una oferta puede si su voluntad asi lo 

indica consentir en la realización de determinados actos encaminados a la 

consecución de un fin específico, tomando en consideración _circunstancias de 

tiempo, modo y lugar, aspectos que determinan la obligación del oferente para que 

frente a este destinatario de la oferta cumpla con aquello a que se ha obligado 

llámese un dar, hacer o dejar de hacer. En términos más precIsos consideramos 

en concordancia con la doctrina jurídica, que cuando una oferta se realiza a un 

sujeto o sujetos que se encuentran presentes en un mismo lugar, el oferente se 

encuentra obligado por un periodo de tiempo muy breve, en virtud de que la 

respuesta del posible aceptante debera hacerse de forma inmediata, por lo que 

una vez transcurrido dicho periodo de tiempo la obligación de cumplir por el 

oferente se extingue, exceptuando aquellos casos en los que sea el mismo 

oferente el que establezca un plazo para la aceptación tiempo en el que persistlra 

la obligación. (7) 

Cuando la oferta se hace entre personas ausentes, ya sea algUien específico vía 

telégrafo, correo, o mediante anuncios u ofertas difundidas en medios de 



comunicación de acceso general, se considera que la obligación de cumplir Con lo 

pactado subsistirá hasta en tanto el o los destinatarios de la oferla la conozcan, 

más el tiempo en que tarden en hacer llegar la respuesta, legalmente tres dias 

además delllempo en que tarde la oferla y su contestación (8) o su retractación 

Cuando lanzamos una oferla al público en general y establecemos el tiempo en 

que la misma prevalecerá se considera que el oferente se encuentra obligado 

durante ese tiempo materializándose ésta en el momento en que dentro de ese 

tiempo se expida la aceptación si ya se erogaron gastos, aunque ésta no sea 

recibida, en caso de que la oferla no establezca el tiempo por el que la obligación 

perdurará y pretende el oferente librarse de la misma antes del penado legalmente 

establecido, solo lo podrá lograr cuando la publicación o manifestación de dicha 

retractación sea realizada en la misma forma y por los mismos medios en que lo 

fue la oferla. (9) 

Cuando lanzamos al mundo jurídico una declaración unilateral de voluntad en 

forma de oferta con !as características seña!adas, a una persona ausente ya sea 

7.- Código de Comercio. "Artículo 1805 - Cuando la oferta se haga a una persona 

presente, sin fijación de plazo para aceptarlo, el autor de la oferta queda desligado si la 

aceptación no se hace inmediatamente. La misma regla se aplicará a la oferta hecha por 

teléfono ° a través de cualquier otro mediO electrónico, óptico o de cualqUIer otra 

tecnología que permita la expresión de la oferta y la aceptación de ésta en forma 

Inmediata" 

8 - Op. Clt "Artículo 1806 Cuando la oferta se haga sin fljaclon de plazo a una persona 

no presente, el autor de la oferta quedará ligado durante tres dias, además del tiempo 

necesario para la ida y vuelta regular del correo públiCO, o del que se Juzgue bastante, no 

habiendo correo públiCO según las distanCias y la facIlidad o dificultad de las 

comunicaciones" 



determinada o Indeterminada, estamos conscientes de que frente a esa o esas 

personas existe una obligación y un derecho como lo es el de cumplir y el de elegir 

con quien de todos se acuerda, es pues de señalarse que todas aquellas personas 

que realizan actos para manifestar su voluntad o cumplir con los requisitos 

establecidos en la oferta para hacerlo, poseen un derecho de exigirle al oferente el 

reembolso por los gastos realizados dentro del tiempo que duró la oferta, a efecto 

de poseer la posibilidad de entrar en el acuerdo o en su discusión, por ejemplo: SI 

decimos que se le darán $50,000 pesos a aquellas personas' que presente en 

determinada dirección 500 borregos, además de que será acreedor a un contrato 

para que como ganadero suministre carne, leche y sus derivados a una cadena 

comercial; en este supuesto como sólo algunos pueden ser Jos ganadores, pueden 

las demás personas que realizaron gastos como alimento, transporte, etcétera, de 

los animales, solicitar que les sea devuelto el costo de los gastos realizados pues 

nunca se indicó un número limite para tal efecto. 

Es este caso y entrando un poco más en la materia de análisis que nos 

corresponde podemos decir, que en. el caso de las ofertas realizadas a través de 

los medios electrónicos, resulta muy dificil establecer si las partes a quien se les 

dirigió la oferta se encuentran realmente disponibles y consultando la Información 

que ha sido generada y enviada, y en caso de no estarlo, es dificil saber el 

momento precIso en que estos conocerán la Información referida, lo que nos lleva 

a establecer una problemática muy importante ya que seria de suma dificultad 

reconocer el momento en que una oferta que ha sido comunicada por estos 

9.- Planlol Marcel y Rlpert George, Op CIL Pág 25. "La revocación de la oferta puede 

hacerse de dos maneras diferentes: unas veces es destruida por un acto postedor a la 

oferta, otras, la oferta es temporal, y su retiro se anuncia con anterioridad 

La revocación por una acto posterlor debe ser expresa, qUien ha recibido la oferta debe 

de ser Informado de su revocación" 



medios continúa en pie o si en virtud del tiempo transcurrido ha perdido fuerza, o 

si una oferta que siendo válida es retirada utilizando los mismo medios que la 

oferta no llega a su destinatario, o si debido a algún retraso en su notificación el 

destinatario ha efectuado o erogado gastos previos para realización del acuerdo. 

Esta problemática se centra no sólo en la manifestación de la voluntad sino en la 

Idoneidad o eficacia de la forma de la comunicación para determinar el tiempo en 

que un sujeto sin pactarlo expresamente, se encuentra obligado y por lo tanto 

debe de responder por estos gastos. 

2.2.1. ACEPTACIÓN.- La aceptación en todo caso debe ser realizada en los 

mismo términos y formas que la oferta o en una diferente pero de un modo que 

deje clara la intención del aceptante, tiene validez siempre y cuando sea realizada 

dentro del tiempo establecido en la oferta o mientras no haya sido reCibido el retiro 

de la misma, eXisten sistemas programados para responder de manera automática 

frente a un mensaje de datos que ingresa al mismo, lo que permite que la oferta se 

tenga por recibida en este momento aunque el receptor de la misma no la conozca 

sino tiempo después, lo que varia un poco con las temporalidades establecidas 

dentro de la regla genérica, ya que el aceptante puede argumentar que si bien es 

cierto recibió en un sistema de estas características la mencionada oferta, a su 

conocimiento no llegó sino hasta después de determinado tiempo por lo que 

debemos establecer desde el momento de recepción que la oferta recibida de esta 

forma supone el inicio de la vigencia de la oferta o si es hasta que el destinatario 

de la misma se haga conocedor, Con el objeto de evitar la realización de ofertas en 

forma poco seria. 

La aceptación como podemos observar constituye el segundo de los elementos 

básicos dentro del espacio jurídico para formar lo que llamamos el consentimiento, 

entendido como el acuerdo de voluntades, que acontece en el momento de unirse 

la declaración unilateral de la voluntad lanzada previamente y suspendida en el 

espacIo lurídlCO lista para ser tomada por otra voluntad llamada aceptación. de 

3S 



este modo en el mundo Juridlco ya podemos hablar de la eXistencia de un 

consentimiento, que presupone de inicIo el surgimiento de derecho y obligaciones 

reciprocas, listos para ser ejercitados por el aceptante frente al oferente y 

viceversa, se crea un vinculo Juridlco, (10) 

La aceptación por consecuencia debe contener los m¡smo reqUisitos de la 

declaración unilateral de la voluntad, y referirse por tanto al mismo objeto y del 

mismo fin, para que sea considerada por el aceptante .como una aceptación en 

forma seria también, de tal manera que eXista una congruencia y Goncordancia 

entre lo ofertado y lo aceptado, para pasar de este modo a discutir como segundo 

paso en el acuerdo, el fondo y características del mismo 

Cuando una persona realiza o pretende realizar algunas modificaciones a [a oferta 

debemos pensar que estamos frente a una aceptación condiCionada, o que 

pretende y contiene aspectos diversos a los de la oferta onginal, en algunos casos 

aseguraríamos que estamos frente a una nueva declaraCión unilateral de la 

voluntad, situación que no podemos generalizar debido a que seria Ilógico pensar 

que cualquier modificación a la oferta previa por muy pequeña que esta sea da 

paso a una nueva oferta debido a que los elementos esenCiales continúan ahÍ, y 

sólo se han modificado aspectos de carácter externo que en nada efectan el 

fondo, por ejemplo: existe un oferta directa haCia la adquiSICión de determinados 

bienes o servicios, pensemos en una casa que se pretende arrendar y eXiste la 

10 - Planlol Marcel y George Rlpert, Op Glt. pág 23 "La aceptación puede revestir como 

la oferta, una forma verbal o escnta; puede también, y más frecuentemente que la oferta, 

sea tácita, e Induclfse de hechos que Impliquen en su autor la intención de aceptar la 

propOSIción que se le ha hecho, Las Circunstancias que revelan la aceptación no expresa 

varían". 



posibilidad de hacerlo con todo y los muebles que se encuentran dentro de la 

misma, muebles que están ubicados de determinada manera y en determinado 

estado, en este caso el aceptante pone como condición que para lograr el acuerdo 

debe de tener la facultad de reubicar los muebles según sus necesidades 

respetando la naturaleza de los mismos, su uso o que se le de la libertad de 

retaplzarlos , en este caso el objeto principal de la oferta es la arrendamiento de la 

casa, y la condición del aceptante no versa ni sobre el estado del Inmueble, el 

costo o el tiempo que durará el mismo, donde cualquier modificación a las 

condiciones originales puede ocasionar una nueva oferta, puesto que es alterado 

de forma sustancial el motivo, objeto o fin de la misma, situación que permitiría al 

oferente principal aceptar la nueva propuesta del aceptante, caso contrario a lo 

originalmente planteado que se refiere a cuestiones accesorias o secundarlas. 

2,2,2,- RECHAZO,- Es importante soslayar que la legislación mexicana y en 

particular el multicltado Código Civil Federal aplicado supletoriamente al Código de 

Comercio, no establece reglas estrictas respecto del rechazo de la oferla, no 

señala cuestión alguna acerca de SI la exp:-8slón en que se notifica el rechazo o 

negativa de la oferta deba de contener los mismo elementos que ésta; con el 

objeto de establecer a que nos referimos o a cual nos referimos específicamente, 

el rechazo por su naturaleza puede limitarse a un simple no; evidenciando de 

manera por demás clara nuestro pensar respecto de la misma, y como 

consecuenCia este rechazo puede ser comunicado dentro del plazo en el cual el 

oferente se encuentra obligado, antes de que se le comunique el retiro de la 

misma, o por el simple paso del tiempo, donde la inactividad del sujeto o sujetos a 

quien va dirigida produce la pérdida de la fuerza obligatoria que constriñe su 

realización y por lo tanto su vlgenc'la, podemos observar que en caso del rechazo 

puede también expresarse en forma expresa o tácita 
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2.3. SISTEMAS DE FORMACiÓN DEL CONSENTIMIENTO.-La doctrina Juridica 

ha distinguido cuatro diferentes sistemas para la formación del consentimiento. en 

virtud del momento en que este se manifiesta, a saber: 

1 ).- Sistema de declaración: Consiste en que una vez conocida la oferta por el o 

los sujetos a quien va dirigida, el o ellos declaran su voluntad en el sentido de 

aceptarla, presentando la siguiente problemática, es necesario en este caso que 

se encuentre presente otra persona en el mismo lugar que escuche dicha 

aceptación para presuponer que el consentimiento se ha formado, en caso 

contrario eXiste la dificultad y en algunos casos la impOSibilidad de demostrar 

Jurídicamente que dicha aceptación eXistió Prácticamente podemos decir que el 

presente sistema carece de utilidad jurídica ya que nos encontramos en el 

supuesto de que al no ser escuchado por alguna persona no ha repercutido de 

manera alguna en el mundo juridlco ya que el sujeto a qUien se dirige no se ha 

enterado de tal acontecimiento y no ha realizado ningún tipo de actiVidad tendiente 

a cumplir con la oferta de manera real, ni el propiO aceptante se atrevería a 

realizar ese tipO de actividades hasta no estar seguro en la forma y condiciones 

del acuerdo. 

Relevante resulta el señalar que el consentimiento no puede ser válido SI alguna 

de las partes tiene la posibilidad latente de retractarse o de modificar la oferta o la 

aceptación, es por ello que en tanto hasta no se tenga la segundad y certeza 

reciproca en las partes sobre esa impOSibilidad, ya sea que se objetive o 

materialice de tal forma que esté fuera de todo riesgo o que sea comprobable por 

el dicho de testigos presentes al momento de la aceptación (11) 

11 - Ramón Sánchez Medal, Op cit Pág 24.- "a) Una voluntad real, que no eXiste en el 

Infante, en el ebriO, en el hipnotizado, en el drogado y en el demente, SI bien los tribunales 

suele considerar estos casos como un VICIO del consentm11ento 
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2) - Sistema de expedición- Se caracteriza por que una vez que ha sido conocida 

la oferta, el o los sujetos a quien va dirigida manifiestan su voluntad no sólo en un 

simple dicho SinO mediante el uso de un sistema que involucre la comunicación 

con otras personas y que Imposibilite su modificación por propia voluntad, de una 

manera tan senCilla como ocurre en el sistema de declaración; tradIcionalmente se 

considera que una vez que la aceptación se encuentra fuera del alcance de su 

emisor el consentimiento se ha formado. En este sistema es necesarIo mencionar 

lo siguiente: todo medio de comunicación por más eficaz que sea posee nesgas 

respecto de SI los mensajes a través de e!\os enviados lleguen efect\vamente a su 

destino o que lo haga a tiempo, situaCión que trae consigue problemáticas para las 

partes tales como, la posibilidad por parte del oferente de consentir en la 

realIzaCIón del contemdo de la oferta o de hecho de su realizaCión con otra 

persona que pudo haber expedido su voluntad con postenoridad pero que en la 

realidad se hiZO del conocimiento del aceptante anteriormente (12) por ejemplo 

cuando hacemos uso de un telegrama o del correo tenemos el nesgo de que por 

cualqUier circunstancia el mensaje que estamos enviando se pierda o no llegue 

con la prontitud deseada, por lo que el oferente al no Cor¡ocer tal acontecimiento 

está en libertad de contratar debido a que si bien la voluntad del aceptante ha sido 

exteriorizada no tenemos la certeza de su llegada, aún ahora que tenemos la 

prontitud de los medios de comunicación electrónica y debido a la g-an cantidad 

de información que circula a través de ellos en muchas ocasiones los mensajes no 

llegan a su destino óptimamente o se pierden, resultando poco pragmático y 

contra la celeridad de las contrataciones mercantiles el sUjetar a un Individuo a las 

reglas de la expediCión. 

12.~ Ramón Sánchez Medal. Op clL Pág - 24.~"Que la voluntad sea sena y preCisa, ya 

que una promesa por Simple juego o de broma, o en escena ° con fines didáctiCOS. o con 

un consentimiento SImulado, ° cuando vagamente se dice por ejemplo que se vende algo 

a menos del costo, no constituye la voluntad de obligarse". 



3).- Sistema de Recepción.- Este es el sistema que nuestro derecho mercantl! 

utiliza y que tiene validez plena en lo referente a la formación del consentimiento, y 

por consecuencia para obligar a cualquier sujeto, y que consiste en que una vez 

que el sujeto manifiesta su aceptación la envía al destinatario y en el momento en 

que la misma es recibida por éste último se dice que se ha formado el 

consentimiento, es decir no se necesita por razones prácticas de celeridad en la 

contratación que el sUjeto se informe sino que desde el momento de su recepción 

ya se encuentra en posibilidad de conocerla, posibilidad que aunque no haya sido 

realizada y verificada se encuentra ahí, es por ello que al momento de recibir la 

aceptación se f:Jrma el consentimiento, situación que también se VE reflejada en 

la materia de comercio electrónico tal y como lo establece el Códigc de ComercIo 

en sus articulas 90, 91 Y 92, que a la letra dicen: 

Art. 90.- Salvo pacto en contrario, se presumirá que el mensaje de datos proviene 

del emisor si ha sido enviado: 

1.- Usando medios de Identificación, tales como claves o contrase~as de él, o 

11.- Por un sistema de información programado por el emisor o en su nombre para 

que opere automáticamente. 

Art 91.- El momento de recepción de la información a que se refiere el articulo 

anterior se determinara como sigue: 

1.- SI el destinatario ha designado un sistema de información para la recepción, 

está tendra lugar en el momento en que Ingrese en dicho Sistema, o 

11- De enviarse a un sistema del destinatario que no sea el designado o de no 

haber un sistema de Información designado, en el momento en que el destinatario 

obtenga dicha información. 



Para efectos de este Código, se entiende por sistema de Información cualquier 

medio tecnológico utilizado para operar mensajes de datos. 

Art. 92.- Tratándose de la comunicación de mensajes de datos que requieran de 

un acuse de recibo para surtir efectos, bien sea por disposición legal o por así 

requerirlo el emisor, se considerará que el mensaje de datos ha sido enunciado, 

cuando se haya recibido el acuse respectivo. 

Salvo prueba en contrario, se presumirá que se ha recibido el mensaje de datos 

cuando el emisor reciba el acuse correspondiente 

Los artículos en cita hacen referencia al momento en que la aceptación entra al 

Sistema informático designado por el oferente para la comUnicaCión de la 

aceptación, llámese sistema de recepción automática o mediante la utilización de 

determinadas claves que presupongan que dicho mensaje está en su poder, 

mediante la obtención de un acuse de recibo confirmado por el mismo sistema al 

que se envió, donde es fácil constatar el día y hora en que dicha operación fue 

verificada, y de este modo es posible determinar quien fue la primer persona en 

comunicar su aceptación y por lo tanto tener derecho a escuchar y manifestarse 

primero sobre el asunto en cuestión. 

Este sistema además de eficaz resulta muy seguro en virtud de que el programa 

utilizado posee un sistema mediante el cual se asigna una dirección electrónica a 

un sujeto o sujetos, conformada por una serie de números y letras que no 

permiten a dos personas tener el mismo debido a que los almacena en su 

memOria, por lo que sólo tu puedes hacer uso de ella a través de una clave o 

número de identificación personal "Nlp·· , al que al menos que tu lo permitas nadie 

puede accesar; una vez enviada la aceptación o el mensaje no puede ser 

modificado, asimismo el programa emisor venflca automáticamente que haya sido 

recibido por el programa de destino emitiendo un acuse de recibo o comprobante 

de tal operación. señalando el momento preciso (13) 



4 ).- Sistema de Información - Es evidente y a simple vista podemos conocer la 

forma de funcionar del mismo, debido a que tal y como su nombre lo Indica no es 

Sino hasta el momento en que el destinatario lo recibe y se Informa de) contenido 

del mensaje, este es el momento en que se dice se ha formado el consentimiento, 

dicho sistema se encuentra en desuso debido a que la práctica jurídica y el 

dinamismo en los negocios lo han relegado, en virtud de que es hasta el último 

momento en el que se conoce la aceptación, y por lo tanto el consentimiento En 

diversas ocasiones recibimos una gran cantidad de documentos y es días más 

tarde cuando conocemos su contenido, situación que aletarga la realización de los 

diversos negocios, es así que su imposibilidad no radica en la falta de eficacia 

puesto que la tiene sino que los tiempos manejados en este caso no nos permiten 

obtener los beneficIos Inmediatos y eVitar gastos por la perdida de tiempo, limita la 

realizacIón de acuerdos diversos en un periodo de tiempo breve. (14) 

2.3.1. VALlDEZ.- Darle validez a una declaración unilateral de la voluntad, 

expresada en forma de oferta, a una aceptación y como consecuencia al 

consentimiento a través del uso de los medios electrónicos de comunicación como 

lo son la red internacional en inglés conocida como la "!nterner, o el correo 

electrónico "e-mail". entre muchos otros, representa primero que nada el entender 

lo que este vocablo significa, en un sentido común primeramente, para lo cual 

citaremos la definición que nos otorga el diccionario de la real academia de la 

lengua española, a saber: 

13 Y 14.- Ramón Sánchez Meda!, Op. cit. Pág.- 24.- "c).- Que dicha voluntad se 

exteriorice, sea en forma expresa o táCita". d) Que esa voluntad tenga un determinado 

contenido .. puede afirmarse que en nuestro Derecho más bien se onenta hacia el 

sistema de la voluntad Interna declarada, ya que la escueta voluntad Interna que no se 

exteriOriza carece de relevancia Jurídica, al Igual de lo que ocurre con las "reservas 

mentales", en las que eXiste una voluntad oculta que es contraria a lo que se declara ,. 



Validez: "Calidad de Válido. 

Válido' "Firme, subsistente y que vale o debe valer legalmente" (15) 

y en un senlido Juridlco estableciendo que algo es válido cuando es reconocido o 

aceptado por el derecho, regulandosele, tal y como lo defrne el diccionario jurídico 

mexicano, que a )a letra dice· 

El acto vá!ldo: "Es aquei que en su formación reúne los requIsitos que la ley eXIge 

para producir los efectos que conforme a !a ley son propios de) acto, según su 

naturaleza; es decir es aquel que es eficaz (16) 

Es por ello que hasta antes de que existieran las regulaciones en materia de 

comercio electrÓnico, que determinan y establecen su funcIonamiento, no era 

válido juridicamente hablando, ni los convenios o cualquier acto en general, 

asrm¡smo, nuestro sistema jurídico no considera como una fuente directa en 

maten a mercantil para creación de normas a la costumbre, ya sea dentro de un 

grupo, comunidad o socIedad, que es realizada con una fuerza, frecuencia y 

obligatoriedad superior a la de una disposición legal, ya que primero debe ser 

considerada dentro de una norma juridica como exigenCia natural del desarrollo 

del grupo social y revestirla o protegerla por la fuerza del estado. 

Es por ello que hasta ahora y después de las reformas al Código de ComercIo en 

matena de comercio electrÓnico, que tiene validez lurídica toda aquella 

Información que haya sido generada, enviada o recibida por medio del uso de 

mediOS electrónicos. 

15 - DICCIonario de la Lengua Española, Real AcademIa Española, Vigésima primera 

ediCión. Tomo 11, Madrid 1992, Edltonal Espasa Calpe, S.A 

16 - Olcclonano Jurídico MeXicano, UniversIdad NaCional Autónoma de Méx¡co~ Tomo VII!. 

Rep-Z, MéXICO, 1984 



CAPíTULO 111. 

FORMALIDAD Y CONSERVACiÓN DE DATOS COMUNICADOS A 

TRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS. 

3.1. DOCUMENTOS ESCRITOS.- El desarrollo de las relaCiones numanas. asi 

como la imprescindible necesidad de perpetuar y hacer constancia de las Ideas. 

cultura, aspectos sociales y políticos en la vida del hombre, permiten el nacimiento 

de la escritura como un medio para plasmar lo Imaginado, pensado o percibido por 

cualquier ser humano, esta necesidad del hombre de conservar hechos ya 

acontecidos con todas sus características y de poder reproducirlos cada vez que 

sea deseado o necesario, permite el nacimiento de determinadas formas de 

expresión como resultado de esa búsqueda, constituidas por un elemento 

matenal, perceptible por todos, que permite contener y recordar acontecimientos, 

reales, trascendentales y de Interés especial tanto para una persona como para 

una colectividad, este desarrollo de las "Ideas y de su modo de conservación 

permiten la creación lingüística del llamado documento, de conformidad con la 

definición que nos proporciona el Diccionario de la Lengua Española (17). 

Documento: Instrucción que se da a alguien en cualquier materia, y particularmente aVIso 

o consejo para apartarle de obrar del mal! Escrito en el que constan datos fidedignos o 

susceptibles de ser empleados como tales para probar algo. 

En el momento en que este documento presenta aspectos de carácter relevante 

en el marco Jurídico de una colectividad, consideramos que es una manifestación 

del querer Interno con forma Jurídica (declaración unilateral de la voluntad), misma 

que por su Importancia repercute en el marco regulador de conductas y se 

convierte en un fenómeno jurídico 

17 - DIccionario de la Lengua Española, Op clL P P 771 



El documento por su especial naturaleza se convirtió en un medio idóneo de 

conservación de datos de cualquier acto o actividad que hubiera acontecido en un 

momento históricO determinado, permitiendo su conocimiento posterior a cualquier 

persona que tuviere acceso al mismo, preservando dichos sucesos con sus 

características originales y sin dejarlos sujetos a la memoria del hombre, que por 

muy brillante que ésta sea no puede retener por un periodo prolongado de tiempo 

la compleja y completa versión de esos hechos, asi mismo impide que intereses, 

Inclinaciones o ideas absurdas lo trastornen, permitiendo que cada persona los 

entienda de muy diferente manera sin que esto provoque una pérdida en la 

objetividad del miSMO, sino solo en su forma de apreciación, preservando el 

senlldo integro y el alcance de los hechos en él plasmados y comprobando el 

momento en que flJeron realizados sin que sea posible en forma alguna su 

modificación o evidenCiando alteraciones en dicho documento. 

El documento perm:te dentro de sus características esenciales la reproducción y 

representación de los hechos de una forma clara y precisa, COmo SI se hiciere una 

narración exacta de los acontecimientos, y permite tener un grado de certeza tal 

que funciona como medio idóneo de probanza en aquellos casos donde 

necesarjamente se necesitan conocer las condiciones y circunstancia de lo que en 

él se contiene, solo en esos casos podemos considerar la verdadera utilidad del 

papel que contiene los datos que lo convierten en un documento valioso e 

Importante para el marco jurídico regulador de la conducta social, y en la 

aplicación del mismo con base en hechos ciertos que afectan las relaciones 

sociales, Jurídicas, políticas, culturales, etcétera, entre los Individuos de una o 

diversa colectividad, despertando la concienCia entre los mismos, respecto del 

alcance y las consecuencias que de sus actos se puedan derivar IndUCiendo la 

refleXión y el analisis en los sujetos, antes de permitirse estar obligados en una 

situación que constnña su conducta a un determinado campo de acción. 



La importancia tan relevante que posee un documento como objeto fíSICO 

objetlvador de circunstancias y acontecimientos que permite transmitir mensajes 

de un lado a otro sm la necesidad de que los sujetos se encuentren en el mismo 

lugar físico con la seguridad de que no serán alterados y de que estarán 

disponibles en todo momento permite tener certeza en el mismo, constituyéndose 

de esta forma como el medio idóneo para conservar y evidenciar los resultados de 

una actividad que ha sido traducida a medios de expresión gráfica conocidos y 

comprendidos por los demás, tal y como lo explica el maestro Ernesto Renglfo 

García: " De otro punto de vista, el documento es un objeto fíSIco cuya finalidad es 

conservar y transmitir informaciones mediante mensajes La función del 

Documento es la de hacer disponible un mensaje El documento está, por 

consiguiente, constituido por un material idóneo a conservar y eVidenciar los 

resultados de una actividad de representación física mediante un mensaje 

comprendido a lOS destinatarios. (18) 

Es por ello que al ser el documento un ente objet"lvo que soporta materialmente 

Información, que a su vez constituye su contenido, depende de una interacción 

intensa y necesaria en donde la validez de uno depende de la existencia del otro y 

viceversa, ya que uno tiene la función de fijar, conservar y permitir la disposición 

de la información que ha Sido en él plasmada, y por el otro lado encontramos que 

la informaCión constituye aquello que le va a dar vida al documento, que lo aleja 

de ser una Simple hoja de papel u objeto capaz de contener datos o información y 

lo convierte en un objeto de relevancia para su elaborador o tenedor pues le 

garantiza la eXistencia y subsistencia de la misma a lo largo del tiempo sin tener 

que depender de factores externos o de otras personas que lo recuerden o le 

garanticen su veracidad, de este modo diremos que documentar Significa 

predisponer de los medios del conOCimiento, es por esta utilidad que el uso de los 

18 - Ernesto Renglfo García, ReVista de InvestIgaciones Jurídicas, "ComercIo electrónico, 

documento JurídiCO y segUridad jurídica, UNAM, MéXICO 1997, P P 156 



documentos en los diferentes campos del desarrollo de la actividad humana tiene 

una gran e importante relevancia como un medio utilizado para perpetuar todo 

aquello que es de interés. 

El desarrollo y masificación en el uso de los documentos, de los medios de 

información y de difusión de acontecimientos a través de otros medIos 

tecnológiCOS que permiten una mayor celeridad y eficacia en su maneJo, ponen en 

CriSIS a las estructuras tradicionales de la comunicación, poniendo a prueba su uso 

de un modo cada vez más severo, pero a la vez más relevante. ya que garantizan 

una mejor utilización de la misma, y permiten tener un conOCimiento cada vez más 

inmediato de los acontecimientos y de la información de forma directa o de 

primera Instancia y no de manera Indirecta a través de mecanismos que pueden 

distorsionar su originalidad y por lo tanto proporcionar una versión distorsionada 

de la realidad acontecida, de este modo y al dirigirse la información a través del 

uso de medios más eficaces y rápidos se permitirá apreciar la realidad en el 

momento en que esta se presenta, constituyendo un medio Idóneo de probanza 

que posee un grado de certeza cada día mayor 

En el campo del derecho el documento es uno de los elementos más Importantes 

para establecer y evidenciar de un modo claro la voluntad de las partes que se ha 

manifestado en la creación voluntaria de un vínculo Jurídico que los obligue y 

faculte para realizar algunos actos, o de no hacerlos o dar a cambio algo, as) pues 

en esta materia de medios electrónicos es esencial que el sistema de Información 

requerido o necesitado por el derecho para su utilización constituya un soporte y 

un medio de afianzar la actividad Intelectual de los sUJetos, de los JUristas y de los 

encargados de resolver diversos conflictos que se les han planteado, ya que el 

derecho se basa en un sistema de información donde las personas se comunican 

mensajes recíprocamente, mismos que contienen una intención manifiesta creada 

por ellos y dirigida a ellos, donde se concentra el fondo de su relaCión o acuerdo, 

los cuales por se~ de conveniencia para ambos deben de ser contenidos o vertidos 

en documentos que permitan su conocimiento con el objeto de crear una certeza 
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sobre lo acordado y los términos en que se ha establecido, el JUrista siempre 

preferirá una probanza donde pueda constar lo que las partes dicen, sobre el 

testimonio o confesión de los interesados o de terceras personas, es por ello que 

al aplicar la tecnologia para conocer de modo más rápido la Información que los 

documentos poseen, y que sean favorables los resultados de' ello obtenido, es 

necesario que su uso o difUSión sean vistos de un modo adecuado, aceptados y 

reconocidos, pues todo aquello que nos permita conocer más rápido, mejor y con 

mayor certeza una situación es siempre aceptado .aunque en muy pocas 

ocasiones incorporado eficazmente al derecho. 

Todo documento al ser un Instrumento contenedor de ideas o información, es 

producto en sí mismo independientemente de su naturaleza, de una actIVidad 

Intelectual de los seres humanos, que se ha visto exteriorizada o lanzada al 

mundo para ser conocida y apreciada, es por ello que el documento es una idea 

que contiene elementos graficados, pensamientos, ideas, quereres en un sentido 

genérico, e ideas, acuerdos, negocios o voluntades en un sentido más especifico, 

es un sistema perfectamente codificado y conocido por una comunidad como un 

conjunto de tratos o signos valorativos de ideas en su conjunto; es la 

materialización por estos medios de un algo que se objetiva en este tránsito del 

pensamiento al papel, que va evolucionando con la tecnologia de la informaCión y 

mejorando en los diversos aspectos de la actividad su calidad; representa la 

disponibilidad de la información contenida por los demás, alejándolo del poder 

subjetivo de su emisor o emisores, lo que permite conocer la imputabilidad a su 

autor de ese dicho o comentario, a través de un signo distinto como lo es la firma, 

característica relevante del reconocimiento de la originalidad del mismo; es por 

ello que en las características de un documento es necesario poner que los 

Intereses tutelados en él, sean capaces de incorporar mensajes, o Ideas claras 

representativas, de modo constante y permanente mientras el mismo exista, que 

exista una seguridad en lo expresado, así como en quien es Su autor y qUien es la 

persona a quien va dirigido, 

51 



Después de haber tratado al documento en sí mismo no podemos dejar de hablar 

del documento electróníco, como materia central de nuestro estudio, para lo cual 

debemos referirnos a él utilizando la definición que utiliza el profesor Ernesto 

Rengifo García,- Sacada del libro IL documento informático e la Slcurezza 

giuridica, (19),- "Es un objeto físico dirigido a conservar y transmitir informaciones 

mediante mensajes en lenguaje natural, realizado con la intermediación de 

funciones electrónicas." 

Es decir tenemos que el documento en sí con sus características existe y que 

todas sus eXIgencias técnicas son cumplIdas por \0 que su uso proporclona tanta o 

más seguridad que los documentos ordinariOS, lo único diferente es el medio 

tecnológico por el cual es transmllldo, comunicando y almacenando, aspectos que 

no alteran en forma alguna pero que sí permiten su fácil comunicaCión y 

recepción, apresurando la comunicación entre los sUjetos (20); el documento 

electrónico posee diversas ventajas de naturaleza pragmática, pero es necesario 

establecer mediante qué mecanismos concretos conservaremos dicha información 

y la mantendremos inalterable y fuera del alcance de los sUjetos partiCipantes 

apoyando al derecho en la técnica específica para que se encargue de la 

aplicación de esta tecnología, y de este modo permirlrle al derecho establecer los 

límites y las reglas para la utilización de los documentos electrónicos y contribuir a 

la celeridad en la contratación, difundiendo la seguridad y confiabilidad en su 

utilización; es por tanto necesario crear un marco Jurídico óptimo y así controlar y 

reflejar en la práctica libre de la comunicación por estos medios la Incorporación 

una vez más de las necesidades prácticas de una sociedad en el marco juridlCo 

que la regula y mantiene estable, 

19,- Ernesto Renglfo García, Op, Gil. P,p 157 

20 - María Fernanda Guerrero, El mercado de los valores desmatenanzado (aspectos 

técnicos-legales) Xlll Congreso Latinoamericano de Derecho Bancano, Santiago de Chile, 

1994, PágJnas 14 Y 15: " ...... el documento electrónico está contenido en soporte diverso 

al papel por lo que no Significa que por esa razón no sea capaz de representar una Idea o 

un pensamiento. Por ello lo han definido como cualqujer representación en forma 



3.2. CONSERVACiÓN DE DATOS COMUNICADOS POR MEDIOS 

ELECTRÓNICOS: Así como lo hemos planteado en el punto anteríor la seguridad 

que un documento puede proporcionar a las partes que en él reflejan voluntad y 

en general a todos aquellos que hacen uso del mismo, se ha venido convirtiendo 

en un aspecto cada vez más importante que brinda una mayor certeza jurídica, en 

virtud de que los datos que contiene se plasman de tal forma que se Impide su 

alteraGÍón o por lo menos permiten que esta sea notoria debido a que cualquier 

modifIcación tendría que ser realizada sobre el mismo documento permitiendo a 

través de un examen por un perito o especialista en la materia demostrar tal 

hecho 

Al extenderse el uso de los documentos escritos, representándose por el uso de 

signos gráficos estampados sobre el papel se hizo posible delimitar el alcance y la 

aplicación del derecho sobre los mismos yel uso de las diferentes formas en que 

este se puede representar marcando una pauta para el derecho en lo relaCionado 

con su forma de regulación. 

Lo más importante dentro de la utilización de un documento es que posee la 

capacidad de retener toda la información que contiene. ya sea por el puño y letra 

de los interesados o mediante cualquier otro medio de expresión gráfica, esta 

Información plasmada se ve afectada físicamente en la misma medida en que lo 

este el objeto que lo contenga. por ejemplo: Al existir un contrato que se celebró 

hace algunas décadas y que se encuentra en perfectas condiciones las 

pOSibilidades de obtener una reproducción precisa de esos símbolos gráficos se 

electrónica de hechos Jurídicamente relevantes, susceptible de ser aSimilado en forma 

humanamente comprens\ble. El documento electrónico es un método de expresión que 

requiere de un Instrumento de creaCión, conservación, cancelación y transmiSión ta I 

Instrumento está constituido por un aparato electrónico De esta forma la disCiplina de 

dicho documento no puede preSCindir del com::>utador que lo crea, lo conserva, lo cancela 

y la red de terminales de computador que permiten su transmiSión 



encuentra intacta, por el contrario SI las caracteristlcas físicas de este objeto se 

ven dañadas está poslbi[idad se verá reducida, de este modo [os derechos y 

obligaciones que pudieron haberse generado en virtud de dicho contrato por [as 

partes que [o celebraron pueden resultar afectadas y dependientes en su 

realización de lo que pueda ser leído y conocido en el mismo, representando el 

único medio de saber y probar lo que se acordó, es por ello qu~ su conservación 

resultaría relevante para el derecho. 

E[ diCCionario de [a Lengua Españo[a define [a palabra conservar de [a siguiente 

manera' (21) 

Conservar ·'Mantener una cosa o cuidar de su permanencia, guardar con cUidado 

una cosa 

De este concepto podemos deducir que la importancia de conservar la Información 

de algo radica en mantenerla viva, fuera de toda posibl[ldad de a[teraclón de su 

condición original o de someterla a un proceso de este tipO 

La legislación mexicana ofrece diversas muestras de lo que significa para ella 

conservar [os documentos y por [o tanto [os datos en ellos contenidos, por ejemplo 

e[ articulo 245 de [a Ley Genera[ de Sociedades Mercanti[es, que impone [a 

ob[lgación a [os liquidadores de sociedades mercantl[es de guardar por un periodo 

de diez años [os libros o documentos de [a sociedad; o e[ articulo 99 de [a Ley del 

Notariado Mexicano para e[ Distrito Federa[ que ob[lga a [os notarios públicos ha 

llevar y conservar por un período de cinco años un registro de todos aquellos 

actos en los que actúa como fedatario público, entre otros, en este mismo sentido 

e[ artículo 93 del Código de Comercio reformado por decreto publicado el 29 de 

mayo de 2000, en e[ Diario Oficial de la Federación establece: (22) 

21 - Diccionario de la Lengua EspañOla, Op Clt P.p 547 

22.- Código de Comercio, Edit Porrúa, MéXICO, 2000 



Articulo 93: Cuando la ley eXIJa la forma escrita para los contratos y la firma de los 

documentos relativos, esos supuestos se tendrán por cumplidos tratándose de 

mensajes de datos siempre que éste sea atribuible a las personas obligadas y 

accesible para su ultenor consulta. 

En los casos en que la ley establezca como requisito que un acto juridico deba 

otorgarse en Instrumento ante fedatano público, éste y las partes obligas podrán, a 

través de mensajes de datos, expresar los términos exactos en que las partes han 

decidido obligarse, en cuyo caso el fedatario público, deberá hacer constar en el 

propiO Instrumento los elementos a través de los cuales se atribuyen dichos 

mensaJ8s a las partes y conservar baJO su resguardo una versión Integra de los 

mismos para su ulterior consulta, otorgando dicho Instrumento de conformidad con 

la legislación aplicable que lo rige. 

En este punto es imposible evitar referirnos como una necesidad juridlca y 

requisito indispensable a aquellos mecanismos a través de los cuales los datos 

que han sido enviados o recibidos por medios electrónicos deberán ser guardados 

o retenidos; tradicionalmente la conservación de datos se tenia como un 

presupuesto en el cUidado del documento en que se contuvieran por lo que la 

Integndad del mismo, su imposible modificación y su onginalidad son 

presupuestos suficientes para considerarlo logrado, es por ello que ante esta 

nueva manera de conservar ideas o de lograr un propÓSito común, resulta 

Imperioso establecer las bases en las cuales se puede lograr, estas bases además 

de ser eficaces deber,;n proporcionar una seguridad juridica tan soslayada que no 

ponga en dificultades a las partes sino que facilite la interacción entre ellas, es por 

ello que al hablar de este punto tan especial e importante en la regulación Juridica 

debemos de considerar que esto sólo se logrará por medio del uso de 

mecanismos técniCO-Jurídicos que establezcan de un modo claro su 

funCionamiento y que aseguren la no perdida de la Información por el paso del 

tiempo o por la voluntad de alguna de las partes. 
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El desarrollo de una técnica eficaz permitirá crear dentro de la sociedad la 

seguridad suficiente para que el uso de estos medios con fines Jurídicos sea cada 

día más demandado como una de las mejores formas de hacer negocIos de 

manera rápida, y contribuir a la realización de más y mejores transacciones en un 

nivel nacional e internacíonal, es por ello que de la confianza que en estos medios 

se pueda tener depende su utilidad jurídica, como un resultado directo de la 

actitud de los mIembros de una o varias comunkiades a este estímulo previamente 

difundido. 

3.2.1. INALTERABILIDAD DE LOS MENSAJES DE DATOS: Así como lo 

menCionamos en el punto anterior la necesidad de conservar la Integridad de un 

documento y su originalidad es Indispensable, también lo es como presupuesto 

lógico el no permitir la alteración de los datos en él contenidos, pero 

principalmente el de aquellos que han sido enviados o trasmitidos a través de 

sistemas recientemente utilizados como lo son los medios electrónicos. Cuando 

nos referíamos en el punto anterior a la conservación de aquellos mensajes de 

datos transmitidos, referimos a la necesidad de que estos datos de conserven de 

una manera tan confiable y segura que cualquier persona que pretenda consultar 

el documento pueda con toda la certeza posible conocer el contenido del mismo, 

es porque al hablar de inalterabilidad de datos no solo estamos considerando su 

conservación por el paso del tiempo, como lo puede ser actualmente con los datos 

contenidos en una computadora o en un disquete en donde podemos libremente 

entrar al contenido de un documento y alterarlo de manera sustancial, sino que 

además necesitamos que la seguridad depositada en este documento se vea 

enriquecida y fomentada mediante la utilización de sistemas que Impidan su 

modificación. 

A lo largo de la utilización de los documentos hemos visto que es Indispensable 

confiar en ellos la realidad de ciertos hechos o actos, situación que vemos 

reflejada en los textos jurldicos en los cuales se representa y válida su utilización a 



efecto de demostrar la realización de una transacción para darle celeridad a un 

negocio o para constatar un hecho o la voluntad de las partes expresada por y a 

consecuencia de algo que las motiva a concertar la una con la otra 

El proporcionar una seguridad respecto a la Imposibilidad de alterar cualquier dato 

es más una tarea de la técnica, de la materia específica como lo es en este caso 

la utilización de los mediOS electrón¡cos, que juridica, en virtud de que Jo 

realmente importante no sólo lo constituye lo expresado en una norma Jurídica, 

sino necesita una Imposibilidad física real que lo demuestre para reflejar de este 

modo algo que la realidad ya verifica como el valor contenido en una norma que 

la Justi(¡ca y mantiene Viva, debido a que el derecho aun cuando está lleno de 

ficciones jurídicas, estas ficciones se alimentan de hechos que acontecen en la 

realidad y de este modo Justifican su existencia, en caso contrariO la norma 

entraría en desuso y por lo tanto su existencia y aplicaCión terminarían, aunque 

Juridicamente la sigan conservando, por ejemplo: antes de que eXistieran los 

satélites no podiamos hablar del derecho aplicado a las telecomunicaciones, es 

hasta el momento en que estas existen que podemos considerar la creación de tal 

marco jurídiCO, ya que de otro modo sería imaginar Infinidad de cosas que podrían 

eXistir pero que sin embargo aún no to hacen, es declr no sólo basta que eXtsta el 

uso de la comunicación como presupuesto para la creación de un modo diferente 

de manifestación, sino que es necesario que ese nuevo modo eXista y nos 

garantice su utilización real en lo que se le pretende utilizar para que la labor del 

derecho posteriormente se dirija a reconocerlo, y plasmarlo en el contenido de una 

nueva forma Jurídica. 

Al refenrme en este punto a la carga real que existe en los técniCOS o estudiOSOS 

de los medios electrónicos es por que son ellos los que crean los diferentes 

sistemas de regulación de modo pragmático la aplicación y utilización de cualquier 

InnovaCión o mejora, misma que aplicándose en su campo de acción permita 

melorar ° facilite el uso de la actividad que le es propia, para que la cienCia juridlca 

legisle sobre su aprovechamiento, así como regule el Impacto que puede ser 
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provocado dentro de ese campo y de la sociedad en general. El derecho al ser un 

sistema como ya se explico que regula las conductas de los seres en los 

diferentes ámbitos de su participación, actúa como respuesta a una realidad 

Imperante en un momento histórico determinado, que lo motiva y alienta, tratando 

una vez que ha sIdo creada de controlar en \a medida de sus posibilidades, futuras 

conductas o estableciendo mecanismos que permitan su adecuación a las nuevas 

necesidades; mientras tanto dichos mecanismos no sea realmente conocidos y 

aplicados o Impidan la Inalterabilidad de un documento, no puede crearse una 

norma que los regule, porque aunque en la actualldad ya eXisten algunos 

mecanismos para hacerlo, todavía falta el desarrollo práctico de los mismos de un 

modo generalizado. 

Las reformas materia de nuestro estudiO ya referidas en el Citado articulo 93 del 

Código de Comercio, nos dice que los mensajes de datos cumplen Con los 

supuestos de un documento escrito, siempre que sean atribuibles a las personas 

obligadas y accesibles para su ulterior consulta, lo mismo sucede en el caso que 

el documento se deba protocolizar, donde será el fedatario público qUien conserve 

una versión original para consulta; de este modo podemos decir que la Imperiosa 

necesidad de conservar los mensajes de datos se ve ennquecldá con la necesidad 

de demostrar que estos no pOdrian ser alterados bajo ninguna condición o que 

dado el caso existan medios para demostrarlo Asimismo, podemos ver que en 

virtud de la falta de regulaCión técnica eficaz de los medios electrónicos de 

comunicaCIón, la regulación jurídica actual dista mucho de ser lo sufiCientemente 

eficaz para poder proporcionar todos los elementos necesarios para utilizar estos 

medios de comunicaCión electrónica con la amplitud y seguridad requerjda en 

todos los campos del desarrollo y la aclivldad humana 

3,3. VALIDEZ PROBATORIA: El constante desarrollo del comercio electrónico 

dentro de sus múltiples caracteristlcas presenta un aspecto que resulta de suma 

Importancia para el derecho, constituido por la fuerza o pOSibilidad de comprobar 

que los datos en él contenidos se representan de un modo fiel, y que a través de 
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los mismos podemos demostrar la realización en un momento determinado de 

esas conductas o acuerdos. 

Es importante dlstmguir dos conceptos sobresalientes dentro de este rubro 

comenzando por el concepto de validez del modo en que lo define el Diccionario 

de la Lengua Española, a saber: (23) 

Validez: Calidad de válido; Válido: firme subsistente )j que vale o debe valer 

legalmente. 

De esto podemos deducir que un objeto acto o hecho será considerado como tal 

en el momento en que sea aseverado, creído o subsista frente a todas las demás 

personas, aquel que por sus características es considerado como algo real y 

apreciado por todos; así mismo debemos analizar el concepto de prueba, a saber: 

(24) 

Prueba' Razón. argumento, instrumento u otro instrumento con que se pretende 

demostrar y hacer patente la verdad o falsedad de algo; en esta forma al referirnos 

a la validez probatoria estamos hablando de esa razón o argumento a través del 

cual podemos establecer o sustentar algo para darle valor, ya que se puede 

depOSitar confi8nza en él. 

Antes de las reformas materia de nuestro estudio, el Código de Comercio 

reconocia como medios de prueba los siguientes: (25) 

23 Y 24.- DICCionario de la Lengua Española Op. dL Páginas 2059 y 1685, 

respectivamente, 

25 - Código de ComercIo Op. Gil. 
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Articulo 1205: La ley reconoce cama medios de prueba: 

1.- Confesión, ya sea judicial o extrajudicial; 

11.- Instrumenbs públicos y solemnes; 

111.- Documentos privados: 

IV - JuiCIO de pentos; 

v.- Reconocimiento o inspección Judicial; 

VI - Testigos; 

VII - Fama Pública; 

VIII - Presunciones. 

Mismas que explicamos de la siguiente forma: 

Prueba confesional" Es el reconocimiento de hechos, actos o negocios Jurídicos 

propiOS, que produce efectos jurídicos contra quien los realizo de manera libre 

Esta prueba puede revestir dos formas, la llamada confesión JUdiCial o la confesión 

extrajudicial; \a primera consiste como ya lo expresamos en el reconocImiento de 

hechos propios dentro de un juicio o proceso Judicial realizado ante una autondad 

competente para conocer de la controversia; por el contrario la segunda es este 

reconocimiento realizado ante un juez Incompetente para conocer de la 

controversia. 

En ambos casos lo relevante es que está confesión es de carácter unilateral. y 

como resultado de la misma el derecho actúa atnbuyéndole el naci'D'ento, 

modificación o extinción de una relaCión jurídica. De esta forma para que una 

prueba de esta naturaleza sea reconocida como válida es necesario que sea 

expresada por un sujeto capaz de obligarse por si mismo, que actúe en nombre 

propio o como representante de una persona moral, que sea realizada de forma 

libre, es decir que no exista ningún elemento que limite la capacidad de decIsión 
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del sujeto o que lo constriña a la realización de determinados actos, y que sea 

realizada de conformidad con las leyes procesales respectivas. 

En esta prueba participan dos sujetos, el artlculante y el absolvente, en donde el 

primero mediante un pliego de posiciones previamente elaborado dirige sus 

preguntas hacia el segundo para que las responda, y este a su vez tiene el 

derecho de repreguntar. (articulas 1211 a 1236) 

Prueba documental: Estas pruebas consisten en hechos o actos realizados por 

personas determinadas y que constan por escnto o en signos expresivos de Ideas 

generalmente conocidos por una comunidad y a los cuales se les da un valor. 

Estas pruebas pueden ser publicas o privadas: Las primeras son aquellas que 

consignan hechos o actos jurídicos realizados ante la presencia de fedatarios 

públicos o de autoridades en ejercicio de sus funciones, asi como los que ellos 

expiden. De esta forma estos documentos en virtud del sujeto que los valida o 

reconoce a través de sellos, firmas, o signos distintivos se consideran como 

prueba plena para cualquier otra autoridad por lo que los datos en él contenidos se 

considera como ciertos, estas las podemos clasificar en actuaciones judiciales, 

escritura oficiales, testimonios de las escritura públicas y documentos auténticos 

Las segundas son escritos que se refieren a hechos, actos o negocios jurídicos 

realizados entre particulares Sin la intervención de ninguna autoridad con su 

potestad de mando o de algún fedatano actuando como tal, y los podemos 

clasificar como vales, libros de cuentas, pagares y los demás requisitos firmados 

por las partes, siempre que no estén expedidos por fedatarios o autoridades en 

ejercicio de sus funciones. 

Es necesario mencionar que la autenticidad de Jos documentos públicos radica en 

que su reconocimiento depende de una autondad o sUjeto reconocido por el 

estado con la capacidad de dar fe de determinados actos, en' donde conste su 
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firma o sello oficial, por otra parte en los documentos privados la autenticidad 

radica en las firmas originales que versen sobre el documento por los sUjetos 

obligados o Interesados, en donde este signo distintivo constriñe a su poseedor a 

cumplir y respetar lo pactado, de tal forma que sólo en la medida en que sean 

atribuibles dichas firmas será considerado como auténtico el documento para las 

partes. (articulas 1237 a 1251) 

Prueba pericial: Esta prueba está constitUida por el dictamen que realiza un 

espeCialista en algún arte, técnica, CienCia, oficio o industria, que acredite su 

capacidad como tal. Estos especialistas o peritos pueden desempeñar sus 

funciones de diversas maneras, por ejemplo como auxiliar del Juez en la 

percepción de determinados hechos en los cuales se necesiten determinado tipO 

de conocimientos especiales para su apreciación, determinando las 

consecuencias de esos hechos en virtud de sus conocimientos 

Este especialista sólo interviene en un juicio siempre y cuando sus conocimielltos 

sean necesarios para el esclarecimiento de determinados hechos o actos o para la 

defensa oportuna de un individuo sujeto a un proceso judicial. Dichos peritos son 

nombrados por las partes en el juicio y sólo en caso de que no exista una 

concordancia en sus dictámenes, el juez designará a un tercer perito en discordia 

para que con su dictamen se resuelva !a controversia generada· sobre un punto o 

varios puntos en particular. (artículos 1252 a 1260) 

Prueba de inspección judicial: En esta probanza se requiere el examen directo y 

senSOrial realizado por el juez, para que él de manera directa pueda tener una 

apreciación rea! de las circunstancias o hechos que rodean o rodearon 

determinadas circunstancias, en este supuesto el juez puede determinar con base 

en su apreciación aspectos de carácter físico que serían Imposibles de representar 

o probar de otra manera. 
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En esta prueba algo fundamental y de suma importancia es que este 

reconocimiento puede abarcar una gran diversidad de objetos de diferente 

naturaleza llámense muebles, inmuebles, oloros o inoloros, corpóreos o 

Incorpóreos, etc. Es importante subrayar que al ser una prueba personal, ésta se 

encuentra sujeta a su realización por el juez que conoce del asunto, o a aquel Juez 

que por razón de jurisdicción le corresponda realizarla, para lo cual se necesitara 

de la presentación de un requerimiento formal por el juez solicitante, a través de 

una exhorto cuando se trata de autoridades de una misma Jerarquía o despacho 

cuando es un superior el que se lo solicita a un Inferior, denommándoseles 

exhortante y exhortado en el primer rubro, y despachador y despachado en el 

segundo, (articulas 1259 a 1260) 

Prueba testimonial en términos del maestro José Ovalle Fabela (26), 'El 

testimonio es la declaracIón procesal de un tercero ajeno a la controversia acerca 

de hechos que a esta le conciernen" (27) 

En una prueba testimonial los testigos pueden actuar como narradores de hechos 

que les constan, considerándoseles como testigos presenciales, o sólo de hechos 

de los que tuvieron conocimiento como testigos de oídas, o servir como 

instrumentos para la validez y certeza de determinados actos juridicos. Sea cual 

sea la calidad con la actúa un testigo éste debe de dirigirse con absoluta diligencia 

y veracidad ya que el falsear información dentro de un proceso es considerado 

como un delito en nuestra legislac¡ón penal. 

Esta prueba consiste en la realización de una sene de preguntas previamente 

presentadas o formuladas por el solicitante de la prueba y calificadas por el Juez, 

26.- José Ovalle Favela, Derecho Procesal CIVil, QUinta edIción, Textos Jur'ldICOS 

UniversitariOS, Editorial Harla, MéXICO, 1992. 



dirigidas a ser contestadas por el testigo, a efecto de probar la verdad ° falsedad 

sobre ciertos actos o hechos que le constan o de los que tuvo conocimiento como 

ya se señaló. (articulas 1261 a 1273) 

Prueba sobre la fama pública: En realidad esta prueba esta constitUida por una 

modalidad de la prueba testimonial, consistente en la declaración de diversas 

personas que en términos de la ley se consideradas honradas, fidedignas, que no 

tengan Interés alguno en el negocIo de que se trate y que sean conocidos y 

reconocidos por la gente, así como que sus opiniones y creenCias hayan sido 

compartidas por una cierta comunidad social; es decir se trata de opiniones o 

creencias relativas a determinados hechos que fueron conocidas de oídas por Jos 

declarantes pero que no les constan; como presupuesto Importante el testimoniO 

de los testigos debe de refenrse a hechos que acontecieron en un pasado lejano 

al acaecimiento de la controversia, en donde no pueda ser presentada la prueoa 

testimonial de aquellas personas a quienes les constan los hechos, además de 

que el testimoniO vertido debe de ser aceptado por la comunidad donde acontecIó 

el evento de que se trata y se deben de menclonar a las personas a qu!enes 

oyeron asegurar esos acontecimientos. (articulas 1274 a 1276) 

Prueba presuncional: Constituida por el razonamiento lógico deductivo que 

resulta de la aplicación de la ley o del conocimiento del juez, ya que partiendo de 

un hecho conocido se puede llegar a la aceptación y esclarecimiento de otro 

completamente desconocido, es decir al ser anaiizado un hecho o acto conoc!do 

que presenta una relación de conexIdad con otro que hasta ese momento nos es 

desconocido. se pueden conocer y conectar una serie de factores que nos Ilgan 

27 - Hcrnando Devis Echandia, Compendio de Derecho Procesal, Editorral ABe, Tomo 111, 

Bogotá, Colombra, 1972 "Un medio de prueba consistente en la declaración 

representativa de una persona, la cual no es parte en el proceso que se aduce, 

hace a un juez, con fines procesales, sobre lo que sabe respecto a un hecho de 

cualquier naturaleza", 



con otros hechos o acontecimientos. En este caso la presunción derivada de la ley 

se le denomma prueba presuncional legal, y a la denvada del ánimo del Juez 

prueba presuncional humana. 

EXiste una subclasificación de la prueba presunclonal en sus dos categonas, la 

legal se subdivide a su vez en relativa o iuris tantum, que son aquellas que han 

sido definidas como que aceptan prueba en contrario, o absolutas o iuns et de 

Jure, que son aquellas que no aceptan prueba en contrado, existe presunción legal 

cuando la ley la establece expresamente y cuando la consecuenCia nace 

inmediata y directamente de la ley, por el contrario la presunción humana es 

aquella que se va a denvar directamente del ánimo del juzgador (articulas 1277 a 

1286) 

Actualmente nuestra legIslacIón considera una gran diversIdad de medIOS de 

prueba tal y como se expresan en los términos del actual articulo 1205: 

Artículo 1205' Son admisibles como medios de prueba todos aquellos elementos 

que puedan producir convicción en el ánimo del juzgador acerca de Jos hechos 

controvertidos o dudosos y en consecuencia serán tomados como pruebas las 

declaraciones de las partes, terceros, peritos, documentos públicos o privados, 

inspección judiCial, fotografías, facsímiles, cintas cinematográficas, de videos, de 

sonido, mensajes de datos, reconstrucciones de hechos y en general cualquier 

otra s¡rrfllar u objeto que sirva para averiguar la verdad. 

En virtud de esta amplitud de mediOS en materia de probanza, se hace pOSible la 

utilizaCIón de un número muy amplIo de recursos para probar proporcl0nándonos 

la libertad suficiente para sustentar nuestro dicho, así como permitiéndole al juez 

valorar con mayor libertad los documentos presentados. 

En este sentido el maestro José Fernando Ramírez Gómez, nos dice: Esa libertad 

probatoria "permite al juez y a las partes valerse de los distintos medros 



probatorios que la tecnología ofrece, específicamente de las técnicas modernas 

reflejadas en la prueba por documentos, porque por lo regular no es que se 

originen nuevos medios o instrumentos de prueba, SinO que a los tradicionales se 

les aplica los usos y nuevos métodos técnicos y científicos que operan en el 

campo de la obtenCión de la prueba, así como el control de su veracidad y en la 

misma valoraCión que de ella hace el juez, siendo el mundo de los registros el más 

revolucionarla de todos". (28) 

La Importancia de proporcionarle validez probatoria a los mensajes transmitidos 

por medios electrónicos es en estos momentos un punto de suma importancia, en 

virtud de que sólo de esta forma se podrá jurídicamente demostrar su veraCidad, 

ya que sólo con el reconocimiento que hace el legislador por mediO de la norma 

Jurídica pueden ser conSiderados en la vida del derecho, formando parte del 

contenido de la misma norma Actualmente en nuestra legislaCión se han 

Introducido reformas que permiten tal acontecimiento como lo hace el artículo 210-

A del Código Federal de Procedimientos CiViles, de aplicación supletoria al Código 

de Comercio, que a la letra dice: 

Art.210-A "Se reconoce como prueba la información generada o comunicada que 

conste en medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología. 

Para valorar la fuerza probatoria de la Información a que se refiere el párrafo 

anterior, se estimará primordialmente la fiabilidad del método en que haya sido 

generada, comUnicada, recIbida o archivada y, en su caso, SI es posible atribUir a 

las personas obligadas el contenIdo de la InformaCión relative ~I ~er accesible para 

su ulterior consulta. 

28 - José Fernando Ramírez Gómez, La prueba documental, Teoría General, Librería 

Señal Española, QUinta edlcíón, Bogotá Colombia, 1994, P P 9 



Cuando la ley requiera que un documento sea conservado y presentado en su 

forma original, ese requisito quedará satisfecho si se acredita que la información 

generada, comunicada, recibida o archivada por medios electrónicos, óptiCOS o de 

cualquier otra tecnología, se ha mantenido Integra o Inalterada a partir del 

momento en que se generó por primera vez en su forma definitiva y ésta pueda 

ser accesible para su ulterior consulta. 

EXisten doctrinalmente dos sistemas a través de los cuales se pretende explicar al 

documento como medio de prueba, representados por la corriente estructural y la 

corriente funciona!; en la comente estructural se considera que el contenido del 

escrito tiene una relación de Identidad con el documento llámese este papel, 

cartón, tela, madera, etc., de esta forma las ideas producto del pensamiento 

humano deben ser expresadas para graflcarlas en signos escntos, por el otro lado 

la comente funcional no sólo retoma las características de la estructural, sino que 

además la enriquece considerando como tales a los demás, escritos, fotografías, 

grabaciones, videos, discos, placas, radiografías, cintas magnéticas, etc, como 

consecuenCia de las reformas al Código de Comercio en sus artículos 1205 y 

1298-A, nuestro sistema jurídico reconoce a una extensa clase de instrumentos 

como mediOS de prueba en los procesos del orden civil y mercantil, en los 

primeros como ha quedado establecido, y en los segundos como se menciona a 

continuación: 

Art.: 1205: Son admisibies como medios de prueba todos aquellos elementos que 

puedan producir conviCCión en el ánimo del juzgador acerca de 105 hechos 

controvertidos o dudosos y en consecuencia serán tomada como pruebas las 

declaraciones de las partes, terceros, pentos, documentos públicos o privados, 

Inspección Judicial, fotografías, facsímiles, cintas cinematográficas, de videos, de 

sonido, mensajes de datos, reconstrucciones de hechos y en general cualquier 

otra similar u objeto que sirva para averiguar la verdad. 
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Art. 1298-A.- Se reconoce como prueba los mensajes de datos. Para valorar la 

fuerza probatoria de dichos mensajes, se estimará primordialmente la fiabilidad del 

método en que ha sido generada, archivada, comunicada o conservada. 

Asimismo, podemos resaltar el hecho de que nuestra legislación retoma esa teoría 

funcional y la Incorpora ampliando su utilización a diferentes campos de la ciencia 

Juridlca, con el objetivo de mejorar la práctica de pruebas, la formación, 

conservación y reproducción de los expedientes. Los documentos emitidos por los 

medios referidos cualquiera que sea su naturaleza gozarán de plena validez y 

eficacia demostrando su autenticidad e integridad y cumplimentando las leyes 

procesales. 

Los datos que se trasmiten por estos medios garantizarán del reconoCimiento, la 

IdentificaCión y el ejercicIo de la actividad jurisdiccional así como la pnvacldad y 

segundad de los documentos que los contienen, de este modo una vez que han 

SIdo considerados los documentos contenidos en medios electrónicos como 

prueba resulta indispensable analizas la forma en que estos serían valorados o 

considerados por el órgano correspondiente, y de su relevancia en un proceso 

JUrisdiccional. 

Hemos reconocido que nuestra legislación ha dado recientemente el primer y tal 

vez más Importante paso en el reconocimiento de otros medios de prueba, lo que 

resulta muy Interesante el conocer, criticar y analizar la forma en que dichos 

medios probatonos serán considerados, por ejemplo: un documento electrónico 

puede ser valorado como una señal de que existió una transacción o un acuerdo 

entre dos o más personas, lo que limita su alcance y apreciación, en virtud de que 

hasta ahora no han sido considerados los aspectos técnicos más adecuados para 

comprobar su funcionalidad; en otro caso podrían Ser consideradas como un 

objeto que pretende complementar a una prueba escrita y que por lo tanto vendría 

a servir de soporte o auxilio a lo expresado en otro documento y que por su 

naturaleza no hace prueba plena de su contenido, por lo que su relevanCia se 



Incrementaría o decrecería según el grado de particIpacIón que tuviera en la otra 

probanza; o por otro lado se podría considerar como un elemento que constituye 

el inicIo de una prueba escrita y que por tanto es un presupuesto de su eXistencia, 

que no eVidencia en forma alguna o valida plenamente lo en él vertido por las 

partes en el aCLerdo; y por último puede ser considerado como un documento sin 

firma, situaCión en la que sena necesaria la aceptación en forma expresa de la 

parte contra la cual se opone o de algún otro sujeto obligado en el mismo. (29) y 

(30) 

En la actualldac \a utll\zaCIÓn de Ull sistema de seguridad Idóneo en el manejo de 

sistemas electrónIcos, representaría la fiabilidad en su uso en un grado de 

igualdad al del papel. ya que los datos, consensos o acuerdos que en él se 

expondrían, proporcionarían una mayor velocidad en el intercambio de 

Información, además de la importancia que en cualquier proceso JudiCial se le 

podría SIgnificar al documento electrónico como una prueba plena, en tanto la 

persona contra quien va dirigida no niega o comprueba a su vez su Ineficacia, 

pues es cierto que al hacer uso de cualqUier medio lega! podemos utilizar sistemas 

que permitan su captura u reproducción de un modo inalterable y permanente que 

hará más sencillo demostrar el reclamo en caso de controverSia, 

Es indubitable que nuestro sistema jurídico refleja de forma clara las costumbres 

que se han presentado dentro nuestra sociedad o dentro de nuestra esta como 

consecuencia de su interacción con diversas más, estableciendo su vigencia, por 

lo que sólo a través de Asts reconOCimiento es que podemos hab:ar de vairdCiz 

Jurídica de algún aspecto social. 

En cada caso los nuevos sistemas o avances tecnológicos que representan una 

InnovaCión cualqUier ámbito sea social, político, económiCO, etc, despiertan una 

gran Incertidumbre respecto de la medida en que los mismos hasta ese entonces 

considerados como tradiCionales se verán afectados, o hasta que punto estos 

avances serán realmente eficaces, situación que con el paso del tiempo se diluye 



y olvida, permitiendo a estos avances de la ciencia aplicarse día a día sin mayores 

contratiempos, y dejando al derecho que los regule a través de medios eficaces 

29 - José Fernando Ramírez Gómez, Op. Clt. Páginas 166 a 168: "La prueba Informática 

puede ser tomada de tres maneras: a) como presunción o IndicIo; b) como complemento 

de prueba escnta, y baJo este tratamiento en consideración a que la prueba no se 

desnaturaliza cuando para su conocimiento se acude a otros mediOS, se abre un 

panorama ampliO para ella dentro de las normas vigentes; y c) constitUir el comienzo de 

una prueba escnta" ... Claro que SI esos factores negativos que atrás se senaiaron 

no afectan e! carácter representatlvo de los documentos informáticos, al :ado del valor 

probatOriO IndiCiario que ellos pudieran determinar. 

30 - R R Jueneman y RJ. Robertson, Jr., Revista Jurrmetrrcs, "Blometrrc:s and digital 

srgnatures In electronlc commerce" Vol 38, No. 13, spring 1998. Chicago, E U A, P P 431 

"Antes, para que un documento escnto pudiera ser presentado como eVidenCia dentro de 

un JUICIO, éste debería ser autenticado, este es un términO de la ley de pruebas Un 

documento escnto es autenticado presentado eVidencia sufiCiente para soportar los 

hechos que en el asunto en cuestión su proponente reclama". 
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CAPITULO IV 

FIRMA ELECTRONiCA y ENTiDAD CERTIFICADORA 

4.1.- ENCRIPTACION.- En términos muy específicos podemos deCIr que al utilizar 

[a palabra encriptar nos estamos refiriendo a la conversión un documento legible o 

el texto del misrno, en uno ilegible o texto cifrado, para lo cual nos basamos en 

una formula matemática, que permite mediante una secuencia numérica, proteger 

o mantener inviolable el texto o los documentos almacenádos.(31) 

Es usual que en la comunicación el término encriptación sea empleado para 

describir a los sistemas utilizados para mantener la confidencialidad de las 

comunicaciones electrónicas, debido a que a través de mensajes encriptados los 

participantes en cualquier comunicación buscan obtener una mayor segundad y 

certeza acerca de que sólo ellos podrán ser capaces de conocer el contenido de 

los mismos, es pues precisamente que al utilizar estos sistemas' se busca obtener 

mecanismos que aseguren la información transmitida; como sabemos en nuestra 

sociedad se han aceptado algunas formas ya tradicionales de proteger los datos 

que se contiene en algún documento, como puede ser a través de un sel/o 

personal, o de seguros físicos que Impiden abrir un documento sin que el 

destinatario lo note, por mencionar algunos, de este modo la búsqueda constante 

de elementos que permitan tener la seguridad sobre la protección de cierta 

Información han constituido y constituyen un motor constante en las relaciones 

humanas y por lo tanto en los mecanismos que las regulan. 

31 - Emesto García Rengifo, Op. Cit. P.p 167:". sirve para mantener !a confidenCialidad 

(se requiere clave secreta para desencnptar el mensaje); puede emplearse para crear 

firmas digitales, para autenticar mensajes electrónicos y para venflcar su Integridad 



En la actualidad, eXisten muy diversas formas de proteger un documento, según 

sea el medio de transmisión utilizado, por elemplo: en lo que respecta a una carta, 

por el uso del correo electrónico en donde podemos anotar ciertas 

restricciones respecto de su manejo, en lo relativo a telecomunicaciones por el uso 

de ciertos sistemas o aparatos, utilizando ciertas líneas ·de comunicaCión 

específicas, o en el uso de medios electrónicos por las claves de acceso, el cifrado 

de mensajes, la tlrma electrónica, Jos protocolos de autenticaCión, entre muchos 

otros 

En este sentido no podemos olvidar que un documento Sin encriptar es vulnerable 

en sí mismo ya que mantiene visibie su contenido para cualquier persona que lo 

consulte, mientras que en el documento encnptado al utJllzar una clave 

confidencIa! sólo conocida por su emisor, requiere que ésta sea conocida para que 

pueda ser leido y conocido proporcionando mayor pnvacidad y confidencialidad. El 

uso de la criptografía sirve para mantener la privada de lo~ datos, y puede 

utilizarse para crear firmas electrónicas, para autenticar mensajes electrónicos o 

digitales firmados únicamente por medio de la criptografía de una clave, así como 

para verificar su integridad, lo que en el contexto de negocIos electrónicos es de 

suma importancia. 

Para cualquier persona que quiera asegurarse de que la Información permanezca 

confidencial, le es imprescindible que la clave o sistema de acceso utilizado para 

protegerla permanezca secreta, es decir que las partes conserven esa vía segura 

para intercambiar sus ideas mediante la no divulgación de la misma en la medida 

posible dentro de un ambiente cerrado, ya que en muchas ocasiones eXisten 

ambientes abiertos de comunicación en donde muchos de los participantes no se 

conocen mutuamente en la realidad, lo que implica que e! manejo de este tipO de 

claves resulte poco benéfiCO. 

Aunado a lo anterior un documento que consiste únicamente en registros de 

computadora, ausente de algún otro tipO de gráficas como Imágenes o esquemas, 
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es muy fácil de alterar, por eBo es tan importante el emplear técnicas de 

encnptaclón para el almacenamiento de nuevos documentos Importantes, 

especialmente SI se desea COnservar su validez legal. 

En muchos casos podemos establecer que una firma electrónLca puede llegar a 

ser tan o más válida si se hace un correcto uso de los sistemas de encnptaclón, 

que una firma autógrafa, debido a que para poder elaborar esa firma se necesitó la 

Intervención de una técnica específica, sUjeta a diversos exámenes especializados 

y a ciertos mecanismos de creación y control, que nos permiten conocer el uso y 

los alcances de la misma en un ambiente comercial de transacciones 

multilaterales. 

4.2. SISTEMAS DE UTILlZACION DE LA FIRMA ELECTRONICA. De acuerdo a 

lo mencionado en tanto que la encflptaclón es el mecanismo que se usa para 

lograr la confidencialidad en cualquier documento. para mantenerlo leJos del 

conocimiento de los demás, y sólo autoriza a determinadas personas para 

conocerlo eVitando que los demás lo hagan; la tecnología de la firma electrónica 

se utiliza además para alcanzar la integridad y autenticidad de los datos. esto es. 

seguridad de las comunicaciones electrónicas. Por medio del uso de la tecnología 

de la firma electrónica, el receptor de una comunicación electrónica puede estar 

seguro de que el emisor de la comunicación es realmente qUien dice ser, 

personalidad que le ha sido previamente comprobada. presentándose de este 

modo una función de autenticación por la firma electrónica, debido a que las 

partes comunicantes pueden asegurarse que la comunicación emitida es 

realmente la que se emitió en fOima original y que no ha sido modificada en forma 

alguna. (32) 

32.- R R Jueneman y R.J. Robertson, Jr.- Op. cIL Páginas. 427 y 428 "Actualmente es 

reclamado que la tecnología conocida como firmas digitales puede autenticar al emisor y 

al contenido de un documento electrónico a niveles aproximados a la certeza en prinCipiOS 

matemática, a través del uso de la criptografía basada en formas matemáticas 



Comúnmente la tecnología de la firma electrónica se basa en los siguientes 

sistemas: 

Sistema de encriptación asimétrica: En este sistema se utilizan claves 

diferentes para la encriptaclón y la desencnptación, cada parte que Interviene en 

una comunicación recibe diferentes claves; una clave se usa para transformar 

ciertos datos en una forma aparentemente inteligible, estos datos se agregan a un 

documento electrónico y efectivamente constituyen la firma digital devolviendo los 

datos a su forma Inteligible original, de esta forma el emisor de una comunicación 

electrónica la firma a través de los mismo s'lstemas añadíendo a ella ciertos datos 

encriptados usando una clave, una vez recibido el mensaje, el recepto,' del mismo 

se asegura de la validez de la firma digital mediante la desencnptaclón de los 

datos utilizando otra clave. (33) 

La clave usada para crear la firma electrónica se llama clave privada, porque está 

disponible solamente para el firmante, y al menos que esta clave sea robada o 

penetrada por alguien nadie puede tener acceso a ella, y en ConsecuenCia nadie 

puede firmar un dato de esa manera. 

El segundo elemento del Juego de claves asimétricas que sirve para venflcar la 

clave se llama clave pública, porque usualmente se pone a disposición del público 

En ia acmaildad, eSla confldenclahdad eSlá sujeta a algunas presunCIones no probadas, 

en particular a la dificultad de resolver Ciertos problemas matemátiCOS" 

33.~ R R Juenem2n y R.J Robertson, Jr - Op. CIL P.p. 438.- "El algoritmo de las firmas 

digitales esta basado en el uso de una "llave pública" que Involucra el uso de dos códigos 

(conOCIdos como llaves) que son usados por el firmante para autenticar el origen y 

contenido de su documento electrónico, y por el receptor para validar su veraCidad" 



en general, ya sea a través de un directorio de claves públicas (si este existe), o 

anexo al mismo mensaje, y así cuando se aplica a firmas electrónicas creadas por 

los titulares de claves privadas desencriptará esa firma únicamente, y dejará de 

reconocer cualquier firma diversa. 

En virtud de que una clave pública particularmente puede venflcar firmas 

electrónicas creadas usando solamente la clave privada de su propietario, en 

razón de que el emisor del mensaje es el úniCO poseedor de la clave privada, el 

reCipiente de un mensaje que usando la clave pública del emisor, verifica 

eXitosamente la firma electrónica que lo acompaña puede confiar que el mensaje 

es auténtico, es decir, que fue enviado por la persona que se presenta como 

emisor, mas aún, luego de aplicar la clave pública al mensaje encnptado, el 

receptor puede compara el texto resultante con el texto en claro Incluido en el 

mensaje, de este modo si resulta ser el mismo, el receptor puede también confiar 

sobre la Integridad del mensaje y de que este no fue alterado durante su envío. 

En relación con la autenticidad del mensaj8, los receptores del mismo pueden 

confiar en la identidad del emisor solamente si también confían en que las 

respectivas claves privadas permanecerán en la sola posesión de la persona con 

la cual ellos creen que están comunicándose, también en que la parte con la que 

estén comunicándose sea realmente la persona quién afirma ser. El sistema de 

claves debe permitir al receptor de una comunicación electrónica asegurarse de 

que la clave privada no haya Sido comprometida o divulgada, por lo que resulta 

frecuente para el funcionamiento del sistema permitir al receptor de una 

comUniCaCiÓn electrónica estar seguro de que no solamente la parte con ia que el 

receptor se está comunicando es realmente quién se piensa que es, sino también 

que la misma tiene ciertas características. 

En la práctica común se incluye la clave pública Junto con una comunicación 

electrónica, para que el destinatario desencnpte el mensale, lo cual no obstante, 

deja de proporciona la sufiCiente confianza sobre la Integridad de la clave privada. 



Aún cuando el receptor puede usar una clave pública que fue acompañada a la 

publicación para desencriptar la firma, la única manera de lograr la real confianza 

en la firma electrónica es recuperar la clave pública de una base de datos 

confiable y desencriptar esa firma utilizando esa clave. El hecho de que una clave 

pública se Incluya Junto con una comunicación y de que esta clave pueda ser 

usada para desencnptar esa firma no significa que la clave privada permanezca en 

la sola posesión del correcto titular de la clave. 

Sistema de encriptación simétrica: Este sistema se caractenza a diferencla del 

anterior por la existencia de una sola clave utlJízada para la encrlptaclón del 

documento, clave que es conOCida tanto por ei emisor como por el receptor, es 

decir este tipO de operaciones presupone la existencia de un sistema cerrado de 

comunicación entre dos personas que utilizan la clave como un signo distintivo de 

que fueron ellos los creadores del mensaje en cuestión y que por lo tanto 

autentifIca a los sujetos que interviene en la misma. Es eVIdente que debido a la 

limitaCión de su uso, resulta muy inconveniente su aplicaCión en transacciones que 

impliquen un ambiente de apertura en los sUjetos a qUienes va dirigida debido a 

que sería una diversidad muy considerable la que tendría acceso y utilizaría el 

mismo, por lo que no se podría identificar con exactitud al emisor del mismo; es 

por ello que su uso se encuentra limitado a un grupo muy reducido de personas 

que se conocen entre si. En Virtud de lo anterior podemos agregar que este 

sistema se vería beneficiado si se le agregarán características específicas del 

sUjeto que la utiliza, ya sea a través de signos que se adhieran para dIstingUir a 

cada sujeto que hace uso de la misma. (34) 

34 - Rosa Julia Barceló y Thomas VinJe, Op Clt. P.p. 13: "En los sistemas de claves 

slmétncas, tanto el emisor como el receptor usan la misma clave para encrrptar y 

desencrrptar los mensajes. el emisor encnpta un mensaje con la clave simétrrca y lo envía 

al receptor, el cual posee la misma clave y la usará para desencnptar el mensaje Para 

que las comunicaCiones permanezcan confidenciales. la clave deberá permanecer 

secreta". 



En muchas técnicas de claves públicas un algoritmo de una sola dirección, se 

aplica a un mensaje electrónico para producir una versIón condensada del mismo, 

es entonces firmada con la clave privada del emisor, este sumario de! mensaje 

encnptado en sí mismo es la firma electrónica. Una vez enviado este condensado 

del mensaje, se acompaña con el texto completo del mismo mensaje que al ser 

recibido por el receptor puede verificar la autenticidad del mismo comparándolos. 

La gran cantidad de desventajas que posee este sistema se suman en el hecho de 

que cualquier persona puede disponer de la clave, no sólo para enviar mensajes a 

través de medios electrónicos en nombre propio, sino tambIén en nombre de 

terceras personas que no conocen, ni participan en esa transacción pero que se 

vería comprometidos por la misma no sólo en lo referente al cumplimiento de lo 

pactado sino en la confianza que se les podría retirar en una situaCión de estas. La 

falta de autenticidad y confidencialidad son los primeros pasos para eVitar su 

utilizaCión de forma masificada, y por lo tanto la imposibilidad de ser reguladas 

Jurídicamente. 

Sistema de encriptación biométrico. La IdentificaCión por medios blométncos es 

el modo más directo de identificar a un individuo, normalmente por el uso de 

algunas formas como lo son rasgos físicos o mdlcios que son únicamente 

asociados con ese individuo. Ei uso de técnicas blométricas incluyen ei uso de 

huellas digitales, lectura de la retina, patrones de la Iris, rasgos faciales, 

Impresiones de voz entre muchos otros más. 

El uso de técnicas biométricas actualmente por sus características, puede proveer 

de una seguridad Jurídica equivalente al de las firmas autógrafas, en virtud de que 

El destinatario procesa el texto original no encnptado con el mismo algoritmo usado para 

crear el sumariO del mensaje, y este con el original que le fue enviado, SI por cualquier 

motivo el mensaje no encriptado fue alterado de alguna manera durante el tránSito, los 

dos sumarios serán diferentes y en consecuenCia revelarán las alteraCiones que hubieren 

Sido Introducidas. 
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a través de éstas se controla de una forma más dJrecta el uso y acceso a datos, 

por parte de una persona o personas exclusivamente. 

Los mecanismos para crear un rasgo de identificación blométrico pueden ser muy 

variados, aunque más importante es la forma en que dichos rasgos podrán ser 

codificados por cualquier sistema a efecto de Introducirlos en un documento y 

lograr de esta forma la confidencialidad y seguridad en la no divulgación del 

contenido del mismo. 

El uso de esta técnica de encrlptacion Implica contar con un sistema 

computacional mucho rnás complejo que el utilizado en el s\stema de encnptadón 

aSimétrico, ya éste debe ser lo sufiCientemente capaz de reconocer rasgos de la 

persona ya sea puramente físicos o también algo que se relacione con la 

personalidad del sujeto algo que ella sabe o conoce. En este sistema debemos 

contar con un llave inteligente para el cifrado de nuestros mensajes que nos 

permita generalizar su uso, desafortunadamente el uso de esta tecnología Implica 

un costo financiero mucho más elevado que el de cualquier otro sistema de 

encriptaclón y creación de firmas electrónicas. 

A través del uso de una llave inteligente para crear firmas electrónicas biométncas, 

podemos facilitar el cifrado de mensajes, ya que cada tarjeta así como la de 

crédito, posee ciertos datos conocidos exclusivamente por su poseedor, ya que 

sólo él tiene acceso a su utilización, imponiendo como requisito indispensable para 

poder activar dicha llave la introdUCCión de un número de identificación personal 

que no consiste en algoritmos normales como númeiOs o letras SJno en una ciave 

traducida por la computadora de tus rasgos personales, que puede ser algo que tu 

eres o algo que tu conoces o que tu posees, tal y como lo explican R.R. Jueneman 

y R.J, Robertson, Jr., en su obra citada, a saber: 

"Blometría involucra el uso de técnicas que considera rasgos de la naturaleza 

física de una persona Es esto que dichas técnicas podrían ser usadas para 



proveer el tercer elemento para lograr la autenticación Individual, Le., "algo que tú 

eres", para completar estos rasgos, "algo que tu sabes" y "algo que tu posees". La 

blometría puede ser utilizada en conjunto con una tarjeta inteligente para controlar 

su uso, como el poder de procesamiento de la tarjeta Inteligente se encuentra 

continuamente Innovando, esto hace posible establecer el patrón de comparación 

y función en la tarjeta inteligente en si misma". (35) 

Debido el que muchas de las técnicas de biometríp implica un patrón de 

reconocimiento, y a que el cuerpo humano cambia con el paso del tiempo, resulta 

difíCil obtener en algunos casos la preciSión absoluta sobre estos aspectos 

específicos de una persona, en virtud de que se trata de localizar puntos diminutos 

que nos proporcionen una base y nos permita clasificarla En algunos casos este 

tipO de firmas implican técnicas de registro donde estos rasgos característicos de 

una persona puedan a través de un proceso de control, establecer una base guía 

de comparación que permita de esta manera tener un grado de certeza mayor en 

caso de futuras controversias. 

Una vez que el mensaje ha sido cifrado con el uso de está técnica, sea a través de 

una huella digital, de impresiones de voz, etcétera, y es enViado a su destinatario, 

éste último, para poder reconocer la autenticidad de su emisor y la veracidad de la 

Información trasmitida deberá comprobar la firma electrónica para Jo cual deberá 

existir un registro de las misma así como su clave de desencnpfaclón, clave que 

será manejada por un organismo encargado exclüsivamente de autenticar y 

registrar el uso de la misma, en el momento en que la clave de desencrlptación 

concuerde para el descifrado de! mensaje podemos presurTw de su autenticidad, 

ya que sólo el emisor puede hacer uso de la misma, pues representa el 

conocimiento o poseSión de esos rasgos cmacterísticos o datos específiCOS de su 

persona. 

35 - R R Jueneman y RJ Robertson, Jr - Op Clt. Páginas 447 y 452. 



4.3.- SEGURIDAD Y CERTEZA JURíDICA DE LA FIRMA ELETRÓNICA: Las 

firmas electrónicas no pOdrán jugar un papel apropiado para facilitar el comercIo 

electrónico hasta que sean reconocidas legalmente. En otras palabras. las firmas 

electrónicas deben ser legalmente equivalentes a firmas manuscritas antes de que 

puedan transformase en una herramienta efectiva de negocIos (36) 

Desafortunadamente en la actualidad las firmas electrónicas no son tomadas aún 

en consideración, por lo que la ley sólo reconoce las firmas manuscritas en 

documentos para reconocer su validez, 8J8cutabilldad, valor, así como admitirlos 

como medios probatorios eficientes, tal y como lo referimos en el capítulo anterior 

En muchos sistemas legales resulta común encontrar en requerimiento de que 

ciertos contratos o actos administrativos deben realizarse por escnto y hallarse 

autenticados por firmas manuscritas, debido a este enfoque ciertos contratos 

resultarían Inválidos o inejecutables, salvo que se documenten por escrito y estén 

SUSCritos por una firma manuscrita. En otros casos, se atnbuye a documentos 

escritos y firmados en forma común, mayor valor probatorio que a otras formas de 

evidencia, lo que no dejaría lo suficientemente claro si las firmas electrónicas 

calificarán para ese tratamiento favorable en Virtud de su nula o precana 

regulación. Actualmente y debido a las reformas materia de nuestro estudiO se 

deberá pensar SI los tribunales deberán otorgar un mismo valor probatorio a 

documentos electrónicos acompañados por este tipo de firmas, que el que se les 

atribuyen a los documentos SUSCritos por firmas manuscritas, ya que las firmas 

digitales pueden proporcionar por lo menos el mismo grado de confianza acerca 

de la autenticidad e mtegrldad de un documento como lo pueden hacer por su 

36 - ASOCiacIón NaCional del Notanado MeXicano, página de Internet www 

notarladomexlcano org.mx, "La solUCión es la Firma Digital que aporta una eficacia 

jurídica, como medio de manifestación de la voluntad y como prueba, Igualo mayor a la 

que proporciona la firma autógrafa y permite determinar de manera confiable SI las partes 

son qUien dicen ser o SI un documento ha sido alterado" 
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parte los documentos con firmas manuscritas en virtud de las nueva tecnologías, 

considerarlo de otro modo resultaría anacrónico. Con el objeto de alcanzar una 

aceptación de las firmas electrónicas tan amplia como sea posible, los sistemas de 

creación de firmas electrónicas pueden necesitar ser adaptados para ofrecer el 

mismo reconocimiento y tratamiento a este tipo de firmas, que a las firmas 

convencionales, es por ello que para favorecer el desarrollo del comercIo 

electrÓnico es mdlspensable que exista una correlación entre la legIslaCIón y su 

reconocimiento legal de las firmas digitales (37) 

En nuestro sistema económico y legal resulta vital e indispensable dar a las firmas 

digitales del momento, el mismo reconoCimIento que a las firmas manuscritas, así 

como adoptar un enfoque tecnológicamente neutral, que pudiera aplicarse también 

a nuevos medios tecnológiCOS utilizados para proveer autenticaCión e integndad a 

aquellos que aparecieran en el futuro, es deCir legislar el presente conSiderando el 

futuro Es por ello que la ley no debe de legislar el reconocimiento de una 

tecnologia específica, en parte porque esa tecnologia podria en algún momento 

dejar de proveer una seguridad adecuada o caer en desuso; el proceso de la 

tecnología podría conducir a una situaCión en la cual las formas actuales de 

criptografía antes expuestas, no aseguren una autenticidad e mtegridad en el 

contenido de los documentos, además una legislación que se dirigiera 

específicamente hacía las actuales tecnologías dejaría de contemplar todos los 

avances posibles por lo que se convertiría si no tiene la capacidad de adecuarse, 

en inútil. 

De este modo podemos estab\ec8í qüe las íeformas que se deben de presentar 

en la ley a efecto de darle el reconocimiento adecuado a los documentos 

electrónicos, deben presumir el uso de un procedimiento seguro y regulado por la 

ley o susceptible de serlo, con el objeto de justificar la utilización de nuevos 

37 - Ernesto Renglfo García, Op CIL P.p. 165·" la firma electrónica puede eqUivaler a la 

firma autografa si nos basamos en una Interpretación de eqUivalentes funCiones 
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mecanismos proveyendo de reglas de aplicación para los usuarios Sin embargo 

con el desarrollo de la tecnologia, se deben de proveer sistemas de segundad que 

garanticen su uso de manera general y común para cualquier persona, así como 

de un método de identificación confiable del emisor y del receptor de un 

documento electrónico que garantice Identificar a las partes En algunos 

documentos como en los contratos la ley requiere la eXistencia de la firma como 

presupuesto indispensable del acuerdo de las partes o de su aceptación para el 

cumplimiento de una obligación, pues autentican e IdentIfican la volL:ntad de los 

sujetos partiCipantes; en la medida en que la firma electrónica sea conSiderada 

como una forma idónea de logra el mismo objetiVO, permitirá un control mucho 

más cercano de las transacciones realIzadas a través de estos medios de 

comunicación, ya que también provee de medidas de segundad para determinar a 

las partes, además de que pueden proveer de un número muy diveiso de usos 

tales como: 

1). Facilitar el reconocer cuando un documento ha sido alterado después de haber 

sido firmado, io que es muy útil en el contexto de los convenios o contratos que se 

hayan realizado en la red internacional o "Internet", a su vez permite conocer no 

sólo su lugar de origen, sino tambIén SI el documento es alterado durante su 

transmisión 

2). En algunos documentos es necesano conocer la hora y el lugar en que fueron 

emitido y firmados y por 10 tanto en donde son efectivos y se puede requerir el 

cumplimiento forzoso a través de los tnbunales, entre muchos otros. (38) 

38 - Cllve Oavles, Computer Law & Practlce, Legal aspects of digital slgnatures, Vol VII, 

No 6, 1995, EUA, P.p. 166: Las firmas digitales pueden Identificar y autenticar al emisor, 

por diferentes modos. Sin embargo, ellas también van más allá proveyendo Ln número de 

otros usos potenciales como pueden ser: 1.- poseen la capaCidad de venflcar que los 

mensajes no han Sido alterados, 2 - Hacen referenCia al tiempo en que la firma se hiZO 

efectiva, 3 -permite la trasferencia de fondos vía electrónica" 
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la Asociación Nacional del Notariado Mexicano, A.C., a través de su pagina de 

Internet www notariadomexícano org.mx, establece entre otros puntos que el uso 

de Firmas Digitales en la realización de transacciones electrónicas tanto en redes 

públicas como en privadas proporciona: Seguridad de que la Información 

transmitida no será alterada. Confianza en que la transacción es realizada en 

forma confidencial. Legalidad sobre la identidad y aceptación de las partes 

Involucradas 

4.4. ENTIDAD CERTIFICADORA Y CALIFICADORA DE LA FIRMA 

ELECTRÓNICA: la confiabilldad de las filmas digitales y en consecuenCia su 

valor en el comercio electrónico, reposa sobre la conflablildad de las firmas o 

claves En un ambiente de transacciones abierto, donde se concensa con 

personas que no conocemos, la requerida confiabilldad de las firmas puede 

alcanzarse principalmente mediante el establecimiento de un régimen legal que 

reglamente a las autoridades de certificación que proveerán la segundad 

necesaria acerca de la identidad del poseedor de la misma, mediante la emiSión 

de certificados que relacionen tales firmas con la identidad de sus poseedores, así 

como la confianza requenda acerca de que éstas no han sido comprometidas, 

mediante el establecimiento de una base de datos confiable que mantenga una 

lista actualizada de ellas; para la creación de esta entidad, organismo o área de 

certificación debería considerarse desde una perspectiva legal y práctica las 

facultades que en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal se le 

confIeren a fa Secretaría de Gobernación en lo relatiVO a la facultad que esta 

posee para manejar el registro de las firmas de servidores públicos, así como para 

manejar el servicio de identificación personal, artículo 27, párrafos Xlll y XVII, en 

Virtud de que sólo a través del manejo efectivo del registro de firmas y de la 

Identificación de sus poseedores se logra esa certeza jurídica en su utilización, es 

por eBo que sería conveniente hacer extensiva la facultad de registro de firmas, a 

las firmas electrónicas, para de este modo lograr mediante el uso de un marcO 

jurídico ya existente como lo es la ley Orgánica citada y el Reglamento Interior de 



la Secretaría de Gobernación, la confianza requerida por los usuarios de estos 

medios de comunicación. 

Es importante reconocer en este punto un problema principal que puede 

determinar la creaCión o establecimiento real de esta entidad. organismo o área de 

certificación, constituido este por la falta de presupuesto, ya que como sabemos la 

creaCión, establecimiento o extensión de facultades en cualquier ámbíto sea 

privado o público para un órgano ya existente, Implica la satisfacción de un 

número mayor de demandas sociales, lo que obliga a contar con más recursos 

materiales y humanos para hacerles frente, y si no contamos con ellos sería 

Imposible realizarlo. De lo anterior resulta pues indispensable para la eficaz y 

confiable aplicación y utilización de las reformas en comento al Código de 

Comercio, depositar en un Organismo responsable la emisión de tales firmas, así 

como su certificación y registro. 

Con el objeto de dar confianza a las partes que se comunican acerca de la 

identidad y características de un titular de una firma, la autoridad certificadora, 

entendida esta como el ente encargado de expedir, Identificar y asegurar una firma 

electrónica, debe obtener y verificar cierta información para el certificado, una vez 

que la ha obtenido, verificado y certificado tal información, la autondad de 

Identificación y certificación crea un documento que contiene, entre otras cosas, la 

firma de las partes, la identidad del titular de la firma y la identidad de la autondad 

certificante, de este modo la autoridad certifica esta información mediante ei uso 

de otra firma privada, con base en los sistemas asimétrico, biométnco u otro Esta 

firma es entonces añadida a la misma Informac!ón en forma !la encriptada para 

Integrar el certificado, de este modo este certificado tiene dos partes, la no 

encriptada de) texto llano y puro y la flrllla de la autoridad certlficaflte A través de 

estos certificados se permite a las partes tratantes lograr una confianza acerca de 

la identidad y estado de las partes con las cuales ellos qUieren comunicarse de la 

siguiente forma Cuando una parte A entra en una transacción con una parte B 

enviando a esta parte un mensaje firmado electrónicamente por la parte A, ésta 



envia también junto con el mensaje el certificado emitido por la autoridad 

certlficante (autenticación de firma electrónica), El certificado por su parte contiene 

una firma pública de la parte A, corroborada por la autondad certiflcante y en razón 

de que la clave pública de la autoridad estará disponible en una base de datos 

disponible al público, la parte B puede usar la clave pública de la autoridad de 

certificación para verificar si la Información que ha sido transmitida Junto con el 

mensaje enviado por la parte A es reai, habilitando de este modo a la parte B a 

venflcar el mensaje de la parte A. 

Los maestros Juan Carlos Cruellas, Hoyt L. Kesterson 11, Manuel Median y Montse 

Rubia, en su articulo EDI, Digital signatures for business to business ElectronlC 

Commerce, establecen que: (39) 

"EI certificado normalmente contiene, entre otra Información, la identidad del 

poseedor de la clave privada y de la llave pública. Esta Información es codificada 

de acuerdo a una apropiada regla de sintaxIs y después es digitalmente firmada 

por una entidad "entidad certificadora". 

"Los certificados deben ser generados de tal manera que el grado de confianza 

demandada por las partes contratantes sea el adecuado. Para el correcto manejo 

de los certificados en un medio ambiente abierto donde un gran número de partes 

pueden aparecer, es necesario: Especificar a las diferentes partes, así como sus 

papeles en el medio ambiente; especificar las relaCiones comerciales, 

responsabilidades, y obligaciones asumidas por cada una; especificar los 

algoritmos de encriptadón, como son: e! tamaño de las firmas, reglas para la 

creación de llaves pares (privada y pública), recolección de informaCión del 

39 - Juan Carlos Cruellas, Hoyt L Kesterson 11, Manuel Median y Montse Rubia, en su 

articulo EDI, Digital slgnatures for bUSiness to business Electronlc Commerce, ReVista 

Junmetncs. No 38, EUA 1998 Páginas 504 y 506 



suscriptor. ..... , periodo de validez, y la forma en que el certificado será entregado a 

su propietario; especificar las políticas que limitan el uso del certificado: especificar 

como se puede lograr la confianza entre las partes, y especificar como se regulará 

el problema de invalidez de la firma antes de su fecha de expiración debido a 

razones tales como que la clave privada ha sido comprometida", se enliende que 

una clave ha sido comprometida cuando alguien ajeno a su poseedor o sin 

consentimiento de! mismo, tiene o ha tenido acceso El la mlsmél. 

Las autoridades de certificación tiene además como función principal dar 

confianza acerca de que las claves permanecen siendo válidas, para lograrlo las 

autoridades deberán contener una confiable base de datos con las cJaves, 

Incluyendo una lista de las revocadas, ya sea por robo, o por que otro la conoce y 

tiene acceso a ella con autorización del titular de la misma; de este modo cuando 

alguien recibe una comunicación electrónica presuntamente firmada por una 

persona en particular, podrá confirmar, revisando la lista de revocación de 

certificados, que ese certificado en particular permanece válIdo 

LOS documentos electrónicos acompañados por firmas digitales proporcionan un 

grado de autenticidad e integridad mucho más alto que el de otros muchos 

documentos convencionales acompañados por firmas manuscritas, en virtud de 

los sistemas de seguridad empleados para su formación, emisión, uso y 

verificación. De alli que requerir a un documento electrónico que venga 

acompañado de una firma electíónlca certificada por la autoridad certificadora y 

calificadora como condición para que ese documento tenga reconocimiento legal 

Impondría una carga mucho más gravosa a las firmas electrónicas en 

comparación con las que se ha puesto tradicionalmente a los documentos legales 

con firmas manuscritas, lo que les proporCionaría un mayor grado de credibilidad y 

probanza 

Los maestros Rosa Julia Barceló y Thomas VinJe. establecen en su obra citada lo 

siguiente'. una de las más importantes funciones de las autondades de 



certificación, es el establecimiento y mantenimiento de las bases de datos de las 

claves. Al emitir certificados a tenedores de claves y al crear y actualizar bases de 

datos de claves, las autoridades de certificación juegan un rol esencial para 

establecer un sistema confiable en el cual los receptores de mensajes puedan 

verificar la integndad de las claves privadas y las caracteristicasdel titular de tales 

claves". (40) 

Podemos establecer que requerir a un documento electrónico que este 

acompañado por una firma certificada por una autoridad expresamente constituida 

para tal efecto, parecería lo mismo que recurrir a toda firma manuscrita que 

esté certificada por un Fedatario PúbliCO, es por ello que desde el momento en 

que todos los documentos electrónicos necesitan ser validados por una autoridad 

es que toman mayor fuerza y relevancia en el ambiente Jurídico. 

En este sentido diremos que es indispensable que el órgano jurisdiccional actúe 

de una manera flexible y aprecie las nuevas formas de probanza, tal y como en la 

actualidad lo hacen los articulas 1205 y 1298-A, del Código de Comercio, ya 

citados con anterioridad; ahora bien por el momento y mientras la completa 

aceptación de estos documentos se verifique prácticamente proporcionándoles el 

lugar que realmente les corresponde a los mismos, está autondad deberá 

asegurarse de que cualquier documento electrónico acompañado por una firma 

electrónica, así como de un certificado emitido por una autoridad certificadora y 

calificadora de las firmas, reciba un trato en la medida de lo posible equivalente al 

de los documentos manuscritos acompañados de una firma de este tipO. 

40 - Rosa Julia Barceló y Thomas VlnJ8, Op. Clt P.p 14. 



4.4.1.- REGISTRO: Tal y Como lo hemos manifestado con anterioridad. es 

Indispensable que al lado de una entidad certificadora y calificadora de una firma 

electrónica. del modo en que quedó explicado. es Indispensable como un requiSito 

esencial la eXistenCia de una registro de las firmas electrónicas que son 

certificadas, con el objeto de que al momento de emitirse una nueva exista la 

segundad de que es única y que por lo tanto no eXiste otra smillar o parecida en 

grado de confusión. 

En dicho registro deberán de anotarse el nombre. domicilio. personalidad. edad. 

sexo. profesión. y en general todos aquellos datos que permitan la 

individualización de la persona que es piOpietaria de una firma en específico, para 

poder distinguirla de todos los demás independientemente del sistema que se 

utilice en la creación de la firma por la autoridad certificadora, que es la encargada 

de comprobar que esa firma pertenece a tal persona, si es auténtica o si ha sido 

copiada. como en la actualidad se realiza con la Clave Única del Registro de 

Población (C U R P). (41) 

El registro de las firmas permitirá tener un control sobre la utilización de las 

mismas en general, pero permitirá sobre todo tener un conocimiento especial 

sobre aquellas que han sido reportadas como robadas o penetradas por personas 

extrañas al poseedor y a los usuarios autorizados de dicha firma; así mismo se 

podrá tener un control sobre la imputabilidad del uso de la firma. pues es el sujeto 

poseedor de la misma el único responsable sobre su uso y manejo y será él qUien 

responda de todas aquellas situaciones y consecuencias que se hayan derivado 

41 - RR Jueneman y R J Robertson, Jr - Op Clt P.p 436: " El resultado de una firma 

electrónica debe ser uno que. Sea úniCO el firmante en el contexto en que este es 

utilizado, pueda ser usado objetivamente para Identificar al firmante en un documento 

electrónico; sea creado para Identificar a una persona y que no pueda ser duplicado o 

comprometido sea creado para que muestre las alteraciones al documento después de 

que ser sido enviado" 



por el uso Indebido de la firma sino comprueba de algún modo, alguna 

CIrcunstancia o hecho que lo libren de tal responsabilidad. 

Es por ello que existen algunas características que se deben observar en la 

elaboración del registro: a) la seguridad de que nadie con excepción de los sujetos 

u organismos específicamente autorizados tendrán acceso a la información del 

mismo, b) se debe garantizar la confidencialidad absoluta sobre los datos de los 

poseedores de firmas, así como de las técnicas utilizadas para su creación, e) 

llevar un control estncto de todas aquellas circunstanCias que impidan o vulneren 

la situación del poseedor de la misma, ya sea en caso de que haya sido robada o 

penetrada, y d) garantizar la durabilidad de los registros baJo cualquier 

circunstancia. 

Como sabemos al tratarse de firmas electrónicas es importante que el sistema o 

sistemas que guarden y conserven toda la información con ellas relacionado 

sea lo sufiCientemente eficaz y útil para garantizar por largo periodo de tiempo la 

imposibilidad de modificación alguna o de disfunción en un momento 

determinado por cualquier causa ya sea esta propia o externa del sistema que 

controla y regula las firmas electrónicas. (42) 

La Asociación Nacional del Notariado Mexicano, A.C., ha explicado las 

neceSidades y aspectos que debe de cubrir una red de certificación sea cual fuere, 

a efecto de soportar y garantizar la realización de transacciones por medios 

electrónicos, los cuales compartimos de una manera muy amplia, a saber: 

42 - Rosa Julia Barceló y Thomas VInJe, Op. Clt Pp. 21. "La capaCidad de descubnr la 

clave privada a partir de la clave pública se Incrementaría en tanto que la tecnología (y la 

potencia de los computadores) progresa En consecuencia, la longitud de la clave 

necesaria para obtener una firma digital confiable debería estar baJo constante revIsión. 

tal como lo debería de estar la segundad continua del algOritmo del caso. La tecnología 
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Autenticidad: Para venficar y demostrar que el mensaje de datos ha sido enviado 

por la persona que dice haberlo enviado y que reconoce el contenido del mensaje 

como propio. 

Confidencialidad: Para garantizar que la Información que es intercambiada en un 

mensaje de datos permanezca como inaccesible para terceros ajenos a él. 

Integridad Para Impedir que la Información contenida en un mensaje de datos sea 

alterada en el transcurso entre su envío y recepción. 

No Repudlac!ón: Para proporcionar certeza de que la transacción ha sido 

realizada de tal forma que las partes no la puedan negar. 

Es por ello que en cuanto estos aspectos elementales sean considerados, 

reconocidos y reglamentados, habremos dado un paso mas para el 

establecimiento de un ambiente adecuado en las transacciones electrónicas. 

debería asegurar también la seguridad de la red El manejo de las claves debería tener 

lugar dentro de un ambiente seguro" 



CONCLUSIONES 

El desarrollo de los medios de comunicación en los actos del comerCIO, es a cada 

momento que pasa un fenómeno más Importante, que marca el rumbo de las 

relaciones entre los sujetos que interviene en ellas, facilitando e Impulsando las 

transacciones comerciales tanto en el interior de una ,comunidad, como en su 

Interacción con otras. 

A lo largo del presente análisis, expresamos que el principal obJetivo del mismo 

era esbozar del mejor modo posible la actual regulación que el derecho a 

pretendido establece sobre un medio de comunicaCión cuya explotación está 

siendo cada día más demandada, constituido este por el comercio electrónico; 

este sistema de comunicación ha tomada un papel preponderante en nuestra 

sociedad permitiendo reducir el tiempo utilizado en los actos comerciales, ampliar 

su campo de actividad y facilitar la comercialización en general de blene~ y 

servicios en un espacIo mucho más amplio. 

Así como toda legislación tiene grandes aciertos en su formación y una gran 

eficacia en lo que se refiere a su aplicación, existen también mejoras a realizar o a 

considerar en su formación, a efecto de establecer un más eficiente marco 

Jurídico, Situación a la que no escapan las reformas que se realizaron al Código de 

Comercio en su Título Segundo, al cual se le agrego el Capitulo relativo al 

Comercio Electrónico, tal y como lo planteamos a continuación 

1.- En el segundo capítulo de nuestro trabaJo, explicamos que actualmente y como 

consecuencia de las reformas en comento, los datos que son comunicados 

mediante el uso de medios de comunicación electrónica, óptica o de cualquier otra 

naturaleza son considerados como válidos y que el sistema que impera para 

establecer la formaCión del consentimiento es el de la recepción como en 
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cualquier otra área del derecho mercantil, en donde basta que la aceptación de 

una oferta sea recibida por el destinatario de la misma para presumir que eXiste un 

acuerdo de voluntades, situación que no está del todo clara en VlCtU:! de que al 

estarse contratando a través de medios electrónicos, se destina o determina un 

sistema específico para tal acontecimiento y no tenemos la segundad de la 

funcionalidad del mismo es decir ¿como podemos determinar que realmente fue 

reCibido por el receptor aún cuando el propiO sistema nos acu~a de recibido del 

mismo?, pero que en realidad no lo fue, o que siendo recibido efectivamente por el 

destinatario el sistema no emite tal acuse. Es decir la legislación actual no sólo 

debe de tender a regular las nuevas formas de obligarse SinO también, los 

mecanismos con los cuales se logra, no solo basta con reconocer SJ eXistenCia 

fislca SinO su funcionalidad Es por ello que es importante delimitar de un modo 

más claro las características específicas mínimas que un sistema qUE se utilizará 

para contrataciones de este tipO debe de contener, para proporcionar una mayor 

confianza en su uso, preservando de este modo la facultad de elección de los 

sUjetos dentro de un ámbito campo de decisión preestablecido, 

2.- En el capítulo tercero hacemos referencia principalmente a dos situaCiones, la 

primera en lo relativo a la neceSidad de conservar los mensajes de datos en su 

forma onglnal y de modo inalterable, y en la segunda a la validez que estos 

documentos tendrán como probanzas en un JUicio; estas dos situaciones se 

encuentran intima mente ligadas entre si en Virtud de que cualquier sujeto que 

interviene en una relación comerciai pretende de modo lógico tener la segundad 

de que toda la Información que envíe o reciba no será alterada o comprometIda de 

algún modo por el receptor o por cua!quler otra persona que tenga acceso a las 

comunicaCiones, o que en caso de que esto ocurra podrá utilizar algún mecanismo 

para demostrar tal acontecimiento, lo que puede llegar a influir de un modo 

determinante. Actualmente nuestra legislación en lo que se refiere a mensajes de 

datos sólo establece el multicltado reconocimiento a un mensaje de datos, la 

obligaCión de los notarios para conservar la verSión onglnal de cualqUier acto en el 

que hayan interv'enldo y la posibilidad de IntroducIrlos como pruebas en un 



proceso del orden judicial, pero nunca determina o establece el modo en que los 

mismos serán considerados, en virtud de que si introducimos un documento de 

estas caracteristicas que no posee dato alguno que Identifique de forma 

determinante a los sujetos que intervinieron, podrian desempeñar el papel de un 

acuerdo previo o de coadyuvante en alguna otra prueba, o de un documento Sln 

firma, lo que de ninguna manera proporciona la confianza requerida para 

explotarlo; por ello en la legislación se debe de tomar en cuenta de algún modo las 

características técnicas del sistema utilizado para que en· caso de existir 

controverSias y que no eXista otro medio de corroborar tales acontecimientos sea 

suficiente la naturaleza del mismo para lograrlo. 

3.- Por último, en nuestro capitulo cuarto explicamos y planteamos la gran 

neceSidad de crear un mecanismo que nos permita mantener la confidenCialidad, 

inalterabilidad y autenticidad de nuestros mensajes de datos. con el fin de 

determinar con la mayor precisión y exactitud posible que los sUjetos que 

intervienen en una transacción poseen la capacidad jurídica de realizarlo, que su 

voluntad es la que se manifiesta en forma fiel en cualquier mensaje que los 

mismos envían, pero que sobre todo son éstas personas realmente con las que se 

acuerda y no algún otro en su supuesto nombre; La firma electrónica es el medio 

por el cual podemos lograrlo, ya que al consistir una serie de formas matemáticas 

que previa acreditaCión del sujeto le es entregada para que con ellas rubrique sus 

mensajes, tenemos la seguridad de la identidad de las partes o por lo menos de la 

obligatoriedad que el uso de la misma puede establecer; para lo cual podemos 

utilizar cualquier sistema que alcance tal objetivo. 

Es conveniente que exista para el otorgamiento de esta firma, una dependenCia, 

organismo o área, creada específicamente con este fin, de modo que posea un 

registro de las firmas, con los datos genéricos de los usuarios de las mismas, que 

permita demostrar la validez de las mismas, su autenticidad y eVitar la duplicidad 

de las mismas, estableCiendo mecanismos que Impidan su falsificaCión o que 

permitan demostrarla. Tal dependenCia, organismo o área sería una autOridad que 
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se encargará de autenticar y certificar al usuario de la firma y de obligarlo a 

responder en todo momento por e! uso de la misma considerándolo como el úniCo 

sUjeto responsable de su uso, es por ello que proponemos que sea la Secretaria 

de Gobernación con base en las facultades que le confiere la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal en su articulo 27, fracciones XIII y XVII, haciendo 

extensiva la facultad de llevar el registro de las firmas de los servidores públicos 

de la Administréción Pública Federal, a la expedición, control y registro de las 

firmas electrónicas. Actualmente este sistema está siendo' utilizado por la 

Secretaria de la Contraloria y Desarrollo Administrativo (SECODAM), en aquellos 

casos de las liCitaciones públicas, en donde cualquier sujeto que pretenda 

participar en algJna de ellas con cualquier autoridad federal, puede mediante su 

acredita miento ante esa Secretaría hacerlo por medio de la red internacional o 

"mternet", para lo cual se le aSigna una clave de participante, pudiendo no sólo 

plantear su propuesta sino también enviar documentos o presentar quejas; 

debiendo renovarla periódicamente o cancelarla en su caso, o en el caso de la 

ASOCiación Nacional de Notanado MeXicano, A.C., que mediante una alianza con 

Datalus e Infase] pretenden crear una base de datos lo suficientemente eficaz para 

que mediante el acreditamiento del sUJeto, asi como de su capacidad, se le 

otorgue una clave digital o firma digital y se encuentre en pOSibilidades de 

Intervenir en transacciones vía medios electrónicos. Es Importante establecer que 

el uso de la firma electrónica o digital, permitirá otorgarles a los documentos 

comunicados por medios electrónicos, óptiCOS o de otra naturaleza, una validez 

similar o posiblemente superior a la que actualmente poseen los documentos 

escritos, ya que para su otorgamiento es indispensable acreditarse frente a una 

autOridad, y que ésta los certifique, para proveer de los elementos de autenticidad, 

Originalidad y no repudiaCión en tales acuerdos. 

Por lo anteriormente menCionado podemos plantear las necesidades báSicas al 

respecto, a saber: 



a).- El establecimiento de normas y reglas de derecho que regulen las 

características mínimas que los sistemas utilizados para realizar transacciones vía 

electrónica, ÓVica o de cualquier otra naturaleza similar deben cubrir, para lograr 

la confiabilidad y seguridad requenda. 

b),- El otorgamiento a los documentos transmitidos por medios electrónicos, 

óptiCOS o de cualquier otra naturaleza similar, la misma fuerza legal que a los 

documentos escntos por puño y letra, siempre que el slsJema utilizado para tal fin, 

cubra los requisitos mínimos de seguridad, y 

e).- La seguridad en lo relativo a la creaCión, utilización y obligatoriedad de la firma 

electrónica o digital, a efecto de poder establecer la capacidad, personalidad y 

autenticidad respecto del sujeto quién contrata, para de este modo expandir y 

difundir el uso de estos medios, facultando para tal efecto a una entidad, 

organismo o área como lo sería la Secretaría de Gobernación, en virtud de las 

facultades señaladas, para que la cree, resguarde, certifique y proteja en cualquier 

momento, proveyendo como punto importante de la unicidad de la m'sma. 
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